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' las pymes

a

renuevan su 
colaboración
El convenio fue firmado por los presidentes 
de ambas instituciones

CEOE-CEPYME 
Guadalajara e Ibercaja, re
presentados por sus presi
dentes, Agustín de Grandes 
y  Amado Franco, firmaron 
recientemente un convenio 
de colaboración cuya finali
dad es apoyar y acompañar 
a las empresas. Así Ibercaja, 
ofrecerá financiación prefe
rente a las PYMES de 
Guadalajara, así como su 
amplia oferta de productos 
y servidos diseñados para 
estas empresas.
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Antonio Garamendi, presidente de CEPYME, analiza, en 
este número, la actual situación de las pymes en España, 
haciendo referencia, entre otras cosas a que la economía 
española ha iniciado en 2014 una trayectoria de crecimien
to, que confirman los principales indicadores macroeco- 
nómicos y que ha sido reconocida y valorada por principa
les instituciones económicas nacionales e internacionales 
(UE, FMI, OCDE, etc.). Así como que el PIB ce nuestro país 
se.incrementó un 1 '4% en 2014.
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Necesitamos 
Diálogo Social

T odo e s tá  c am b ian d o  a u n a  v e lo c id a d  
v e r t ig in o sa , y si a lg o  po n e en e v id e n 
c ia  esto s cam b io s , es la  n e c e s id a d  de 
p ac to s , de a cu e rd o , de d iá lo g o  en tre  
A d m in is t r a c ió n , S in d ic a to s ,

E m p re sa r io s  y E m p le a d o re s  a u tó n o m o s , y 
o ja lá  se e x te n d ie r a  a la  U n iv e r s id a d  y o tra s  
in s t i tu c io n e s ,  cu yo  b u en  fu n c io n a m ie n to , se 
r e la c io n a  d ire c ta m e n te  con  la  p ro sp e r id a d  de 
re g io n e s  y p a íse s .
S in  em b arg o , a s is t im o s  a tó n ito s  a un  e sp e c tá 
c u lo  que  p a re c e  v a lo r a r  to d o  lo  c o n tr a r io , y 
q u e  a p la u d e  a a q u e l que  e s tá  d isp u e s to  a NO 
p a c ta r  con  n ad ie , a NO n eg o c ia r . N o en van o , 
u n a  de la s  p re g u n ta s  m ás h a b itu a le s  en t e r tu 
lia s  y e n tre v is ta s  a n u e stro s  p o lít ic o s  es a q u e 
l la  d e : “ ¿ E s ta r ía  u s te d  d isp u e s to  a p a c ta r  
c o n . . . ? ” , y p a r e c ie r a  que  se c o n s id e r a  u n a  
m a la  re sp u e s ta  c o n te s ta r :  “ S i, co m o  n o !” ; la  
r e s p u e s ta  c o r r e c ta  (e llo s  c r e e n . . . )  es: 
“ N o so tro s  no p en sa m o s  en p a c ta r ,  s a lim o s  a 
g a n a r” .
E l p ac to , la  n eg o c ia c ió n , e l m an e jo  de c o n f l ic 
to s  y m a n te n e r  a b ie r to  e l d iá lo g o  s o c ia l ,  es 
e s e n c ia l si q u e rem o s te n e r  un  p a ís  san o  en  e l 
que-yruedan d e s a r ro lla r s e  ín te g ra m e n te , ta n to  
e m p re s a r io s , t r a b a ja d o re s  co m o  to d o s  a q u e 
l lo s  qu e  se e s tá n  p re p a ra n d o  p a ra  in s e r t a r s e  
en el m ercad o  la b o ra l. ¿P u ed e  se r de o tra  m a
n e r a ? , . 'S in c e r a m e n te  p e n sa m o s , que  s i c ad a  
uno  h ace  la  g u e r ra  p o r su c u e n ta , lo  m ás p ro 
b a b le  es que  le jo s  de lu c h a r  c o n tr a  n u e s t ro s  
en em ig o s  co m u n es , co m en cem o s a p e rd e rn o s  
en b a ta lla s  in te rn a s , en lu ch as  in te s t in a s .
P ero  c la ro , la  n e g o c ia c ió n  im p lic a  p o n e r  en 
p rá c t ic a  a c t itu d e s  q u e , q u iz á  id io ta m e n te , h a 
yam o s d en o stad o . S í, nos re fe r im o s  a la  s a g a 
c id ad , a la  a s e r t iv id a d , a la  c r e a t iv id a d , a l m a
nejo  de ab u n d an te  in fo rm a c ió n , a l e s ta r  d o cu 
m en tad o  y se r  c ap az  de e m p a t iz a r  con  p o s tu 
ras d iso n an te s  a la  p ro p ia , a l ta c to  p a ra  im p le - 
m e n ta r  a c tu a c io n e s  que  n o s e n c a m in e n  a lo s 
o b je tiv o s  co m un es. T en em os o b je tiv o s  co m u 
n es, que no se nos o lv id e . Q ue la  ra zó n  de ser 
de un p a r t id o  p o l í t ic o ,  no  p u e d e  s e r  ú n ic a 
m en te , ir  en co n tra  d e l a d v e rsa r io , n i la  de las 
o rg a n iz a c io n e s  em p re sa r ia le s  es c o n fro n ta rse

co n  la s  s in d ic a le s , n i a la  in v e rs a . M ás co n v e 
n ien te  se r ía  si p ac tá ram o s to d o s , si n e g o c iá r a 
m os ju n to s  p a ra  e n fre n ta rn o s  a n u e stro s  re to s 
co m u n es  (h o y  no  to c a  e n u m e ra r lo s ) .  N o h a 
cer lo  es d e b ilita r se .
En n u e s tro  d e sc a rg o  com o  so c ie d a d , d irem o s 
que no ten em o s qu e  p a r t ir  de ce ro , que ya s a 
b em o s h ace r lo , que  e l p ró x im o  25 de O c tu b re  
h a rá  t r e in ta io c h o  a ñ o s , que  lo s  p r in c ip a le s  
p a r t id o s  p o lít ic o s  (y se g u ram en te  con  m ás d i
f e r e n c ia s  id e o ló g ic a s  q u e  la s  que  m a n t ie n e n  
h o y ), la s  a so c ia c io n e s  e m p re sa r ia le s  y s in d ic a 
le s , ¡m en o s m a l!, su p ie ro n  se n ta rs e  en to rn o  a 
u n a  m e sa , y p a r ie r o n  d o s g ra n d e s  p a c to s : E l 
a c u e rd o  so b re  e l p ro g r a m a  de s a n e a m ie n to  y 
re fo rm a  de la  e co n o m ía , y e l a cu e rd o  sob-re el 
p ro g ram a  de a c tu ac ió n  ju r íd ic a  y p o lít ic a . L os 
co n o cem o s com o lo s P ac to s de la  M o n c lo a . 
V en íam o s de la  c r is is  d e l p e tró le o  d e l 73 , la  in 
f la c ió n  e se  m ism o  añ o  e ra  e s t r a to s f é r ic a ,  y 
tan to  lo s s in d ic a to s  (re c ién  le g a liz a d o s )  com o 
lo s e m p re sa r io s  (un a jo v en  C E O E ), te n ía m o s  
que ap ren d e r  a h a b la r  en un  le n g u a je  a l que no 
e s tá b a m o s  a c o s tu m b ra d o s . Y  lo  h ic im o s . Y  
p o rq u e  lo  h ic im o s , y so b re  to d o  p o rq u e  se 
h iz o  b ie n , se p u d ie ro n  se n ta r  la s  b a se s  de u n a  
eco n o m ía  m o d e rn a .
H o y e m o c io n a n  la s  p a la b r a s  d e l im p u ls o r  de 
lo s  P a c to s  de la  M o n c lo a , e l m in is t ro  de 
E co n o m ía , E n riq u e  F u en te s  Q u in ta n a : «O  los 
d e m ó c ra ta s  a c a b a n  co n  la  c r is is  o la  c r is is  
a c a b a  con  la  d e m o c ra c ia » . E l r e su lta d o  lo  c o 
n o c e m o s : h em o s d is f r u ta d o  de c a s i c u a r e n ta  
añ o s  de u n a  e c o n o m ía  (co n  to d a s  su s  c a r e n 
c ia s  y p o s ib il id a d e s  de m e jo ra ) , de b ie n e s ta r .  
La o tra  o p c ió n , e l NO PACTO , era  peo r.
H a s ta  aq u í h em o s l le g a d o , p a ra  p e d ir  que d e 
jem o s de e x h ib ir  c h u le s c a m e n te , que  n u e s t ra  
p o s tu ra  es m ás in f le x ib le  q u e  la  d e l “ de e n 
f r e n te ” , que  g a n a m o s  si no c e d e m o s , de p r e 
te n d e r  no  n e c e s it a r  in t e g r a r  la s  p o s tu r a s  d e l 
“ de e n f r e n te ” en  n u e s t r a  p o s tu r a . M á x im e  
cu an d o  la  c o n se c u c ió n  de n u e s t ro s  o b je t iv o s  
co m u n es com o so c ie d a d , no d ep en d en  e x c lu 
s iv am en te  de n o so tro s , s in o  de la  in te ra c c ió n  
in t e l ig e n t e  de to d o s  lo s  a g e n te s  s o c ia le s . 
N eces itam o s D iá lo g o  S o c ia l.
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Pinceladas
❖  La Com isión  
D elegada de  Asuntos  
Económicos del 
G obierno ha aprobado  
el reparto  inicial de los 
fondos de rescate del 
Estado este año y 
Cataluña y Valencia copan 
el 53,2% del total.

❖  El precio m edio  de  
la vivienda libre subió  
un 0 ,5%  en el ú ltim o  tr i
m estre de  2014 . con lo
que se anotó así su primer 
aumento trimestral desde

comienzos de 2008, el 
ejercicio del inicio de la 
crisis, mientras que el 
importe medio del metro 
cuadrado se situó en 
1.463,1 euros, según 
informó el Ministerio de 
Fomento.

❖  El increm ento  del 
consum o privado y  
sobre to d o  de  la inver
sión en el cuarto  trim es
tre  de  2 0 1 4  em pu jó  el 
crecim iento de la econo
m ía. que cerró el año

pasado con un alza del 
1,4 %  del PIB, tal y como 
ha confirmado este jueves 
el INE.

❖  El núm ero  de h ipo
tecas constitu idas sobre  
viviendas a u m e n tó  un  
1 .6%  en 2 0 1 4  respecto  
al ejercicio anterior. 
hasta sumar 202.954, 
regresando así a tasas 
positivas tras siete años 
de caídas, según los datos 
difundidos este jueves por 
el INE.
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coyuntura

E. deG./Guadalajara

Con los últimos datos del paro 
facilitados por el ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, se 
aprecia cómo la provincia de 
Guadalajara continúa, anivel re
gional, con la tasa de paro más 
baja. Así, la tasa de paro de 
Guadalajara se sitúa en el 
16,34%, frente al 25,59% de 
media de Castilla-LaMancha, el 
25,96% de Albacete, el27,48% 
de Ciudad Real y el 20,91% y 
25,59% de Cuenca y Toledo, 
respectivamente. La compara
tiva también es buena para 
nuestra provincia si se hace a 
nivel nacional, pues la tasa 
media de paro en España es del
24,40%.
En cuanto al número de para
dos, en febrero, descendió elnú- 
mero de parados, en la provin
cia de Guadalajara, en47 perso
nas, siendo junto con Albacete, 
la única provincia castellano- 
manchega con descensos 
De estemodo, elnúmero de de
sempleados en la provincia de 
Guadalajara se sitúa en 22.010,

CEOE Guadalajara valora positivamente 

el descenso interanual del paro
En cuanto al número de parados en la provincia de Guadalajara, en febrero, 
descendió en 47 personas, situándose en 22.010 desempleados, donde el 45,54% son 
hombres y el 54,46% mujeres

donde el45,54% son hombres 
y el54,46% mujeres.
Por sectores, dparo lia disminui
do en agricultura, industria y 
construcción, mientras que ha 
aumentado en el sector servicios 
y ¿colectivo sin empleo anterior 
En términos interanuales, los 
datos son positivos para la pro
vincia de Guadalajara, pues 
desde CEOE-CEPYME 
Guadalajara se destaca que, en 
febrero de 2015, Guadalajara 
presenta un 10,89% menos de

parados que hace un año, lo que 
da que, en la actualidad, la pro
vincia cuenta con2689parados 
menos que en febrero de 2014. 
Por el contrario, el número de 
desempleados ha aumentado 
en el conjunto de la región, si
tuándose en242.405personas, 
139 más que en enera 
El descenso también se nota a 
nivel nacional, donde este mes 
hay 13.538 desempleados 
menos, dejando la cifra total de 
parados en España en

4.512.153.
Ante estos datos, desde CEOE- 
CEPYME Guadalajara se valo
ra positivamente el comporta
miento del empleo en términos 
interanuales, pues hace ver que 
la economía está mejor que el 
año pasado. Pero se continua 
alentando alas administraciones 
que sigan trabajando en la solu
ción délos problemasdelos em
presarios y autónomos, siendo 
el principal de ellos, el acceso a la 
financiación.

Tasa de paro

G uadala ja ra  sigue ten ien d o  la tasa de  paro  m ás baja. /  E. de G.
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Pedro Moreno
- gm*. m 28 m& hijos reinventando/ l o s  seguros
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Molina de Aragón (949 83 03 71) /  Alovera (949 3 1 8 3  82) www.pmoreno.oficinaaxa.es
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El necesario apoyo a las pymes 
para consolidar la recuperación
El PIB ce nuestro país se incrementó un 1,4% en 2014, una tasa positiva sobre 
todo si se tiene en cuenta que los tres ejercicios anteriores se habían 
registrado tasas negativas

Antonio Garamendi, 
presidente de CEPYME /
G uadalajara

La economía española ha 
iniciado en 2014 una tra
yectoria de crecimiento, 
que confirman los princi
pales indicadores macroe- 
conómicos y que ha sido 
reconocida y valorada por 
principales instituciones 
económicas nacionales e 
internacionales (UE,.FMI, 
OCDE, etc.).
El PIB de nuestro país se

Para que esta 
mejoría 
económica se 
consolide y pueda 
alejarse el 
fantasma de la 
crisis es preciso 
que la
recuperación 
llegue a todo el 
tejido productivo
incrementó un 1,4% en 
2014, una tasa positiva 
sobre todo si se tiene en 
cuenta que los tres ejerci
cios anteriores se habían 
registrado tasas negativas 
(-1,2% en 2013,-2,1%  en 
2012 y -0,6% en 2011). 
Este incremento, impulsa
do por el repunte del con
sumo y de la inversión es, 
sin duda, una buena noti
cia, pero no debemos olvi
dar que es tan solo el prin
cipio de un camino toda
vía largo para recuperar el 
ritmo de crecimiento de la 
economía, que perm ita la 
generación de empleo y la 
reducción de la elevada 
tasa de paro cercana al 
25% que ahora padece
mos.
Un camino que debemos 
recorrer con prudencia, 
porque no está exento de 
obstáculos, pero con con
fianza y determ inación 
para consolidar los ci
mientos que hemos ido 
construyendo a base de re

A nto n io  G aram endi, es el actual p residente de  CEPYME. /  Economía de Guadalajara

formas y sacrificios del 
conjunto de la sociedad. 
Los empresarios, especial
mente los de menor di
mensión y los autónomos, 
también hemos sido go l
peados por la crisis con la 
que convivimos desde 
hace ya casi ocho años. 
Desde 2007 han desapare
cido en torno a 303.000 
pymes, de las que práctica
mente la mitad tenían 
menos de 10 empleados, y 
en torno a 300.000 autó
nomos. Y  lo cierto es que 
las pymes somos las pri
meras en notar los efectos 
de la crisis, pero las últimas 
en empezar a sentir la re
cuperación.
Por eso, para que esta me
joría económica se conso
lide y pueda alejarse el fan
tasma de la crisis es preci
so que la recuperación lle
gue a todo el tejido pro
ductivo y que las pequeñas 
y medianas empresas, que 
representan el 99% del 
total de las empresas y casi 
el 75% del empleo en 
nuestro país, empecemos 
a notar el cambio de ten
dencia.
Y para ello es preciso se
guir eliminando los obstá

culos que todavía entorpe
cen la actividad em presa
rial, especialmente la de 
menor dimensión.
Entre, estos obstáculos, 
ocupa un lugar prioritario 
la dificultad de acceso a la 
financiación. Aunque es

Seguir eliminando 
los obstáculos que 
todavía entorpe
cen la actividad 
empresarial
cierto que en los últimos 
meses se aprecia una pau
latina m ejora del crédito 
para las pymes, no hay que 
olvidar que arrastram os 
siete años de corte casi ab
soluto del grifo de la finan
ciación, lo que ha puesto 
contra las cuerdas a mu
chas de nuestras empresas 
y ha ocasionado la desapa
rición de bastantes de 
ellas.
D esde CEPYME hemos 
propuesto e impulsado el 
desarrollo de fórmulas de 
financiación alternativas a 
la tradicional bancaria, 
como el mayor desarrollo 
de las sociedades de garan
tía recíproca, el capital

riesgo, el crowdfunding, 
etc. Pero la dependencia 
de las pymes del crédito 
bancario es muy alta y 
hasta que éste no recupere 
la norm alidad será difícil 
que nuestras empresas 
puedan plantearse nuevos 
proyectos e inversiones 
generadoras de empleo. 
Estrechamente vinculado 
con el problem a de la fi
nanciación está otro de los 
males de nuestro sistema 
económico: la elevada tasa 
de m orosidad que, tam 
bién ,en este caso, tiene 
mayor incidencia en las 
pymes. En estos años de 
crédito escaso, las pymes 
han visto además la falta 
de recursos financieros se 
veía agravada por los re 
trasos en los pagos -supe
rando a veces los 100 días- 
, tanto por parte de la 
Adm inistración como de 
otras empresas.
Esta mala práctica comer
cial, que genera importan
tes problemas a las pymes, 
que carecen de los recur
sos suficientes para poder 
soportar el retraso en el 
cobro de sus facturas, es 
una lacra que desde 
CEPYME nos hemos

propuesto com batir y, 
para ello, estamos llevan
do a cabo una estrategia de 
lucha contra la morosidad, 
evaluando la situación y 
haciendo propuestas para 
com batirla y erradicarla, 
propiciando un cambio de 
cultura empresarial y tam
bién en la Administración 
que destierre estas prácti
cas.
También es necesaria una 
m ejora del marco fiscal. 
La‘ reciente reforma fiscal, 
que ha entra.do en v ig o ra  
principios de este año ha 
pasado por alto-las necesi
dades de las pymes, en 
concreto, en lo que se re
fiere al Im puesto sobre 
Sociedades debería haber
se tenido en cuenta la ne
cesidad de tipos tanto no
m inales como efectivos 
orientados hacia la mejora 
de la capacidad competiti
va de las pymes, reforman
do el actual sistema de re
ducciones, deducciones y 
exenciones y potenciando 
aquellas que pueden pro
ducir un impacto positivo 
en la actividad empresarial 
de las empresas de menos 
dimensión. '
Igualmente, es preciso

abordar una reducción de 
las cotizaciones sociales, 
que penalizan la creación 
de empleo y a cuya revi
sión se com prom etió el 
G obierno hace dos años. 
Lejos de ello, las cargas so
ciales se han increm enta
do en estos últim os años, 
a través de los aumentos 
de las bases de cotización 
y de la inclusión en las mis
mas de conceptos de retri
bución en especie ante
riorm ente exentos. Todo 
ello ha supuesto un incre
mento de los costes espe
cialmente gravoso para las 
pequeñas y  medianas em
presas.
La excesiva burocracia es 
otro de los obstáculos con 
los que nos encontram os 
los pequeños y m edianos 
empresarios en el ejercicio 
de nuestra actividad. 
Aunque én los últim os 
años se han producido al
gunos avances en materia 
de simplificación adminis
trativa, no son pocos toda
vía los trámites burocráti
cos y cargas adm in istrati-. 
vas, muchos de ellos, in 
justificados, que suponen 
un enorm e coste en dine
ro y tiempo para nuestras 
empresas. España es uno 
de los países donde más 
trám ites hay que cum pli
m entar para poner en 
marcha una empresa. Sin 
duda, todavía queda 
mucho por avanzar en el 
ám bito de la sim plifica
ción y  elim inación de trá
mites burocráticos para 
agilizar el proceso de crea
ción de empresas y  su de
sarrollo posterior y, desde 
CEPYME y CEOE esta
mos colaborando con la 
Adm inistración para 
poner de relieve todas 
aquellas trabas injustifica
das que todavía entorpe
cen el funcionamiento de 
nuestras empresas.
Estoy seguro que en los 
próximos meses vamos a 
ser capaces de avanzar en 
el proceso de reformas to
davía pendientes y  de arti
cular medidas eficaces de 
impulso a la actividad eco
nómica y empresarial que 
nos permitan consolidar la 
recuperación de nuestra 
econom ía y  alcanzar un 
modelo de crecimiento es
table y de creación de em
pleo. Desde luego, ese va a 
ser el objetivo de CEPY
ME y para ello vamos a se
guir colaborando con los 
poderes públicos como lo 
hem os venido haciendo 
hasta ahora.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #87, 1/2/2015.



Economía 5

coyuntura

Finalizado 2 0 1 4 , la d iferencia se sitúa en 3 ,2 6  días. /  Economía de Guadalajara

España es el cuarto país con 
mayor retraso en los pagos
En Europa en el año 2014. según un estudio de 
Informa D&B
E. de G. /  G u a d a la ja ra

E l re traso  m ed io  en los 
p ago s de las em p resas 
e sp añ o las  es de 17,18 
d ías d u ran te  e l cu arto  
tr im estre  de 2014 , po r 
lo  que se in c rem en ta  la 
d ife ren c ia  con la m ed ia 
eu ro p ea , s itu ad a  en 
13 ,92  d ías , y co lo ca  al 
p a ís  en el cu arto  con 
m ayo r re tra so  en 
E uro p a, según  un e s tu 
dio de In form a D&B. 
Los dato s del e stu d io  
m uestran  que aunque la 
m ed ia  de re traso  de los 
p ago s de las em p resas 
esp añ o las h aya  b a jad o  
(-0,61 d ías), la m ed ia de 
E u ro p a ha d ism in u id o  
más (-1,08).
A s í, f in a liz ad o  el año 
2014 , la  d ife ren c ia  se 
sitúa en 3,26 días, cuan 
do en el m ism o periodo

d e l año an te r io r  eran  
2,79 días.
En co m p arac ió n  con el 
re sto  de la  U n ión  
E u ro p ea , c inco  p a íses  
sup eran  la  m ed ia , en tre 
lo s que se en cu en tran , 
adem ás de E sp añ a , 
P ortugal con 30,85 días; 
I ta lia , con 20 ,79 ; Reino 
U n ido , con  18 ,13 ; e 
Irlanda, con 16,36. 
R eino  U n ido  es e l p aís 
que ha exp er im en tad o  
el in c rem en to  m ás s ig 
n if ic a tiv o  en su re traso  
en lo s p ago s con  re s 
pecto  a l tr im estre  an te 
rio r (1,05 d ías). F rancia 
y B é lg ic a  son lo s o tros 
dos p a íse s  que in c re 
m en taron  sus p lazos en 
este  p erio d o , con  au 
m en to s de 0 ,38  y 0 ,04 , 
respectivam ente.

Aunque la 
media de retraso 
de los pagos 
délas 
empresas 
españolas haya 
bajado (-0,61 
días), la media de 
Europa ha 
disminuido más 
(-1,08)

CEOE e Ibercaja firm an un 
convenio de colaboración
El acuerdo con los Empresarios tiene como 
finalidad apoyar y acompañar a las empresas

E. de G. / Guadalajara

El presidente de Ibercaja, 
Amado Franco Lahoz, ha 
reiterado hoy en 
Guadalajara el compromi
so de la Entidad en los pro
yectos de la ciudad sean fi
nancieros o sociales. El pre
sidente de Ibercaja, que ha 
estado acompañado por el 
director provincial José 
Luis San José y  el director 
territorial norte José Luis 
Ollero, así como por la di
rectora de la Obra Social, 
Teresa Fernández, ha fir
mado diversos convenios 
de colaboración con insti
tuciones como el 
Ayuntamiento, la CEOE- 
CEPYME y el Obispado de 
Sigüenza-Guadalajara. 
Asimismo ha lanzado la X 
Convocatoria de proyectos 
sociales para 2015.

• . 7--1 A 'VG' y ;-V-f ‘

Amado Franco se ha reuni
do con Agustín de 
Grandes, presidente de 
CEOE-CEPYME y han 
rubricado un acuerdo cuya 
finalidad es apoyar y  acom
pañar a las empresas. 
Mediante este convenio, 
Ibercaja ofrecerá financia
ción preferente a las pymes 
de Guadalajara, así como su 
amplia oferta de productos 
y servicios diseñados para 
estas empresas “que son las 
que arriesgan, emprenden y 
crean empleo”, tal y como 
ha expresado Franco 
Lahoz. Optimista con el 
cambio de tendencia eco
nómica, el presidente de la 
Entidad también ha recor
dado los 60 años que 
Ibercaja lleva implantada en 
la provincia, al servicio de

Guadalajara a través de sus 
más de 60 oficinas y más de 
200 empleados.
Previa a esta firma, en su vi- 
■ sita al Ayuntamiento de la 
ciudad ha firmado junto 
con el alcalde, Antonio 
Román Jasanada, el conve
nio para la 3a entrega y últi
ma parte de la colaboración 
para la creación del Museo 
Sobrino.
En su encuentro con el con 
el Obispo de Sigüenza- 
Guadalajara, Atilano 
Rodríguez, ha renovado la 
colaboración que se viene 
realizando desde hace casi 
veinte años y con la que, 
fruto de la misma, se han re
alizado aportaciones a los 
más necesitados y desfavo
recidas a través de estamen
tos ligados al Obispado.

.ceoegu.ceesguadalajars

M o m e n to  d e  la firm a  en tre  los presidentes de  am bas instituciones. /  M arta Sanz

Causar una buena impresión 
es más fácil de lo que crees.
Es tan simple como que lo primero que vean de tu empresa sea un Volkswagen. 
No solo verán seguridad, innovación, sino el prestigio y la calidad que quieres 
darle a tu negocio. Porque la mejor carta de presentación a veces no se escribe, 
pasa delante de tus ojos.

VolkswagenExclosÍYoEmpresas Das Auto.
I> «8
Gama nuevo Passat: consumo medio (1/100 km): de 3,7 a  6,5. Emisión de C 02 (g/km): de 108 a  140.

Motorsan Pol. Ind. el Balconcillo Parcelas 1 y 2 - Tel. 949 20 80 80 - 19004 Guadalajara www.motorsan.com

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #87, 1/2/2015.



6 Economía

coyuntura

Vista aérea de parte  d e  la Villa Ducal de  Pastrana./ Economía deGuadalajara

La ruta “Huellas de Teresa” 
pasa por Pastrana
Con motivo de la celebración del V Centenario del nacimiento 
de Santa Teresa, se ha creado una ruta turística, cultural y de 
peregrinación religiosa que pasa por la Villa Ducal de Pastrana
E. d e  G ./G u a d a la ja ra
Con motivo de la celebración 
del V Centenario del nacimien
to de Santa Teresa en 2015, se 
ha creado una ruta turística,’ 
cultural y de peregrinación reli
giosa que perm ite conocer las 
“Huellas de Teresa” por 
España de la que forma parte la 
Villa Ducal de Pastrana.
Una ruta libre, sin lím ite tem 
poral, que perm ite múltiples 
opciones y que se adapta a las 
necesidades del turista y/o pe
regrino. Una ruta que recorre 
las fundaciones realizadas por 
la Santa entre 15,62 y 1582, que 
comienza en A vila y acaba en 
A lba de Tormes, siguiendo el 
orden cronológico de sus fun
daciones, pasando por 
Pastrana, donde la Santa fundó 
en 1569.
Obtener la acreditación de se
guidor de Santa Teresa es tan 
fácil como sellar la credencial 
en al menos 4 de las 17 ciuda
des donde la Santa fundo un 
convento, de 2 comunidades 
autónomas distintas y acudir a 
la oficina del peregrino de Ávila 
para obtener la distinción que 
acredite conocer las “Huellas 
de Teresa” . V isitando la web 
www.huellasdeteresa.com se 
podrá obtener toda la informa
ción, diseñar la propia ruta y 
descargarla junto con la propia 
acreditación.
“La Mirada de-Teresa de Jesús”, 
denom inación que se ha dado 
al itinerario de las “Huellas de 
la Teresa” en Pastrana, es la ruta 
que cam ina sobre sus pasos, 
sobre las huellas que Teresa 
grabó en Pastrana. Comienza

en el Palacio D ucal, donde la 
Santa convivió con la Princesa 
de Eboli, transita por la 
Colegiata dónde se venera su 
reliquia y donde se guardan va
liosos recuerdos personales y 
peregrina y se detiene en los 
conventos, de San José y del 
Carm en, fundados por ella en 
1569. Pastrana, de forma origi
nal, es el único lugar donde la 
Santa funda al m ismo tiempo 
dos conventos.
Toda la inform ación sobre las 
“Huellas de Teresa” en 
Pastrana se podrá obtener en la 
Oficina de Turismo o en la web 
de turismo de Pastrana 
www.pastrana.org/turismo/ , 
así como conocer las distintas 
actividades que se program en 
con motivo del V  Centenario 
del nacim iento de Teresa de 
Jesús.
Además los visitantes y turistas 
que acudan el primer sábado de 
cada mes a la Villa encontrarán 
visitas teatralizadas al Palacio 
Ducal en las que Santa Teresa y 
la Princesa de Eboli serán pro
tagonistas de los hechos histó
ricos que aquí ocurrieron du
rante el verano de 1569. 
“Pastrana se revaloriza con esta 
nueva Ruta “Huellas de Teresa 
de Jesús”, que pone en valor el 
gran atractivo histórico, cultu
ral y religioso que posee la Villa 
D ucal, remem orando a dos 
personajes claves en la historia 
de España; “Teresa de Jesús y la 
Princesa de Eboli, dos mujeres 
en la historia de Pastrana” con
cluye Ignacio Ranera, A lcalde 
de Pastrana.

Una ruta libre, sin lími
te temporal, que da 
múltiples opciones, 
adaptándose a las ne
cesidades del turista

Toda la información 
sobre las "Huellas de 
Teresa" en Pastrana, 
www.pastrana.org/tu 
rismo/

Pastrana se revaloriza 
con esta nueva Ruta, 
que pone en valor el 
gran atractivo que 
posee la Villa

La Federación de 
Turismo se reúne con 
la consejera de Empleo
Asegura que “los empresarios del sector 
turístico tienen un aliado permanente en 
el Gobierno de Cospedal”

E.deG./Guadalajara
El gobierno, aliado

La consejera de Empleo y
Economía de Castilla-La Mancha, Por dio, les trasladó que ‘ ‘tienen en d
Carmen Casero, mantuvo una reu- Gobierno de la presidenta Cospedal -
nión de trabajo con la Federación un aliado con el que trabajar conjun-
Provincial de Turismo de tamente para mantener los buenos
Guadalajara, en la que analizaron el resultados que se están obteniendo,
trabajo llevado a cabo durante la tanto a nivel provincial como regio-
Feria de Intemadonal de Turismo. nal”.
En d  encuentro participó también d  Asimismo, se mostró convendda de
ddegado de la Junta en Guadalajara, ‘ ‘que la apuesta que está realizando el
José Luis Condado; el vicepresiden- Gobierno de la preádenta Cospedal
te de la Diputación provincial, por el turismo de conmemorado-
Lorenzo Robisco; el secretario gene- nes, a través de la conmemoración
ral de la CEOE de Guadalajara, del IV Centenario de la publicadón
Javier Arrióla; y el presidente de la de la Segunda Parte del Quijote y del
Federadón de Turismo de V  Centenario del Nacimiento de 
Guadalajara, Juan Luis Pajares. Santa Teresa, va a tener un impacto
‘ ‘El balance que el Gobierno de la tremendamente positivo en el sector
presidenta Cospedalhace de nuestra turístico de Guadalajara’ ’.
partidpadón en FTTUR es muy po- Carmen Casero expuso alos empre-
sitivó, no sólo por el número cíe visi- safios que ‘ía  provincia de' 
tantes a nuestro stand, sino también Guadalajara va a encarar el año 2015
por d  interés mostrado por los turo- con optimismo y perspectivas de
peradores yagendas de viajes mayo- crecimiento, como ya lo hizo en 
ristas por conocer la amplia oferta de 2014, donde en el ámbito del tuns- 
Castilla-La Mancha’ ’, explicó la con- mo rural se han alcanzado los 34.867 
sejera. visitantes, con un incrementó del
En el transcurso de la reunión de tía- 15,4% respecto al año anterior,
bajo, la Federadón Provincial de mientras que el número de pernoc- 
Turismo de Guadalajara trasladó a tadones se ha incrementado un 
Carmen Casero la importancia de 1,3%”.
seguir trabajando en la misma línea La titular de Empleo y Economía 
para incrementar las cuotas tanto de destacó el trabajo llevado a cabo en
visitantes como de pernoctaciones los últimos años en la ciudad de 
en nuestra región. Sigüenza, que lia servido para lograr
A juido de Casero, Guadalajara cuen- que esta localidad se convierta en el
ta con todos los elementos necesa- segundo destino preferido por los
rios para ser un referente de turismo turistas que visitan nuestra región,
de interior, gracias a su patrimonio. Por último, recordó que ‘ ‘Castilla-La 
cultural, natural y gastronómico, ade- Mancha ha sido en 2014 la segunda
más de una posidón geográfica envi- comunidad con mayor incremento
diable, “todo ello acompañado por de visitantes, los terceros en incre-
un sector empresarial que trabaja en mentó de pemoctadones, cerrando
la calidad y en los pequeños detalles el año con los mejores datos de turis-
de forma constante’ ’. mo rural de toda la serie histórica’ ’.

La reunión tu vo  lugar en la sede de CEOE-CEPYME G uadala jara. /  M arta Sanz
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E. d e  G . /  G u a d a la ja ra

La Ju n ta  D irectiva  de la 
C onfederación  
E spaño la de la  Pequeña 
y M ed ian a  E m presa  
(C E P Y M E ), reu n id a  
ayer, acordó , a p ropues
ta de su P re s id en te , 
A n to n io  G aram en d i, el 
n o m b ram ien to  de 
Á n ge l N ico lás  com o 
V ic ep re s id en te  de la  
C onfederación  nacional 
d u ran te  lo s p ró x im o s 
cuatro años.
Á n g e l N ico lás  co m p a
g in a rá  este  cargo  con 
los que o sten ta  h asta  el 
m om en to , siendo
P re s id en te  de la  
C onfederación  
R eg io n a l de
E m p resario s  de
C astilla -L a  M an ch a 
(C E C A M  C E O E - 
C E PY M E  C as t illa -L a  
M ancha) desde e l año 
2009 y P res id en te  de la 
Federación E m presaria l 
T o led an a  (FE D E T O  
C EO E-CEPYM E 
T o ledo ) d esde el año 
2000 .

Ángel N icolás, nuevo 
vicepresidente de CEPYM E
Será para los próximos cuatro años. Cargo que compaginará con el de presidente de la 
Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha (CECAM CEOE- 
CEPYME Castilla-La Mancha) y presidente de FEDETO

D e igu a l m anera , Á ngel 
N ico lás es m iem bro  del 
C o m ité  E jecu tiv o  y la  
Ju n ta  D ire c tiv a  de la  
C onfederación  
E sp añ o la  de
O rgan izaciones 
E m presaria les (CEO E), 
y m iem b ro  d e l C om ité  
E jecutivo  de CEPYM E. 
E n tre  o tro s o rg a n is 
m os, ocupó  . la  
P re s id en c ia  de
C o rp o rac ió n  M utua , 
p r im er g ru p o  m u tu a l

P re s id en te  de la 
F u n d ac ió n  L ab o ra l de 
la  C o n stru cc ió n  de 
C astilla-L a M ancha y de 
la  A so c iac ió n
P ro v in c ia l de
C o n stru cc ió n  y A fin es 
de la  p ro v in c ia  de 
Toledo y fue P res iden te  
y fundador del S erv ic io  
de P rev en c ió n
M an co m u n ad o  de 
C a s t il la -L a  M an ch a, 
en tre otros.

del p a ís  y es p re s id en te  A ctua lm en te  es adem ás 
de la m utua SO LIM AT. C o n se je ro  d e l G rupo  
A d em ás, ha sido  E xceltia . D u ran te  su trayecto ria  profesional, Nicolás, ha o s ten tado  num erosos cargos. /  Economía de Guadalajara

Y  llega a quien realmente te interesa.
Descárgate aquí ¡as tarifas.

Si no te ven, no existes.
Déjate ver desde sólo i25€/mes.
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Jim énez y  Carnicero, ten ientes de  alcaide, han presentado el program a d e  ayudas. /  Economía de Guadalajara

Nueva línea de ayudas para 
el fomento del empleo local
El consistorio destinará 350.000 euros. Para empresas 
que contraten a desempleados de Guadalajara

E. de G./Guadalajara

La Junta de Gobierno Local 
celebrada esta mañana en el 
Ayuntamiento ha aprobado 
las bases reguladoras de una 
nueva convocatoria de sub
venciones para el fomento 
del empleo local, mediante la 
contratación de jóvenes y tra
bajadores desempleados que 
tengan ‘una situación de 
emergencia social en 2015. 
Los tenientes de alcalde, 
Jaime Carnicero y 
Encamación Jiménez, expli
caron que a través de esta 
nueva línea de ayuda se persi
gue, por un lado, generar em
pleo en la ciudad, y por otro 
lado, ayudar a aquellos colec
tivos que se encuentran en si
tuación de riesgo o de espe
cial vulnerabilidad. El 
Ayuntamiento va a destinar a 
esta convocatoria 350.000 
euros.
Las beneficiadas de estas 
subvenciones son las empre
sas, ya sean personas físicas o 
jurídicas de carácter privado, 
y las comunidades de bienes, 
sociedades civiles y entidades 
sin ánimo de lucro que for
malicen contratos con traba
jadores desempleados. Las 
empresas deben ser de 
Guadalajara y desarrollar 
aquí su actividad.
Serán subvencionadles los 
contratos realizados en cual
quiera de las modalidades 
contractuales vigentes y for
malizados con jóvenes y tra
bajadores desempleados en 
situación de emergencia so
cial que cumplan los siguien
tes requisitos:
-Personas empadronadas en 
Guadalajara con un antigüe

dad mínima de seis meses. 
-Personas desempleadas e 
inscritas como demandantes 
de empleo en la Oficina de 
Empleo de la Junta de 
Comunidades de C-LM con 
carácter previo a la contrata
ción, con una antigüedad mí
nima de seis meses, salvo en 
el caso de mujeres con hijos 
menores de tres años, que de
berán tener una antigüedad 
mínima de inscripción de un 
mes.
-Personas inscritas en la 
Oficina Local de Empleo y 
Desarrollo.
Los perfiles de las personas 
que pueden ser beneficiadas 
de estas ayudas son: 
-Menores de 30 años. 
-Mujeres mayores de 30 años. 
-Parados de larga duración. 
-Mayores de 55 años. 
-Trabajadores desempleados 
que, habiendo trabajado pre
viamente, no hayan trabaja
do más de seis meses en los 
últimos años.
-Personas a las que les reste 
seis meses o menos para ob
tener una pensión de jubila
ción.
-Mujeres con hijos menores 
de tres años.
Las empresas pueden pre
sentar la correspondiente 
oferta de empleo ante la 
OLED o por e-mail 
(oled@aytoguadalajara.es). 
La Oficina preseleccionará y 
remitirá a la empresa candi
datos.
Encarnaciónjiménez señaló 
que las contrataciones debe
rán tener una duración míni
ma de tres meses a tiempo 
completo. Las ayudas esta

blecidas en las presentes 
bases tendrán por finalidad la 
financiación de los costes sa
lariales y de seguridad social, 
derivados de la contratación. 
La cuantía máxima total de 
las ayudas será de 3.100 euros 
por cada contratación reali
zada. Si el contrato es indefi
nido se incrementará la ayuda 
en 1.000 euros adicionales. El 
abono de la subvención será 
del 80% de su cuantía, de 
forma anticipada tras la apro
bación por la Junta de 
Gobierno, y del 20% restan
te tras la justificación. El nú
mero máximo de contratos a 
subvencionar por las empre
sas será de cuatro.
El plazo de presentación de 
solicitudes por parte de las 
empresas será de dos meses a 
partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.
El teniente de alcalde, Jaime 
Carnicero, subrayó que 
‘ ‘para el equipo de Gobierno 
del Ayuntamiento de 
Guadalajara la creación de 
empleo es uno de los princi
pales ejes de actuación. Por 
ello, además de la creación 
de líneas de ayudas como la 
presentada hoy, hemos 
apostado por realizar un 
plan de inversión pública 
que ha generado numerosos 
puestos de trabajo, por ne
gociar con diferentes mer
cantiles para su erradicación 
en la ciudad y por desarrollar 
fórmulas de colaboración- 
público privada, que en el 
caso del Centro Acuático, ha 
creado unos 50 puestos de 
trabajo”.

El casino de Guadalajara 
oferta dos excursiones
Los destinos serán Burgos y Valencia y tendrán 
lugar a lo largo del mes de marzo

E. de G. /  G uadalajara

El Casino Principal de 
Guadalajara, a través de su 
agencia de viajes, V iajes 
Mayor 22, ha programado 
dos excursiones para este 
mes de marzo, concreta
m ente a Burgos y 
Valencia.
La prim era expedición se 
llevará a cabo del 21 al 22 
de marzo y su destino será 
Burgos. Un viaje en el que 
se v isitará el M onasterio 
de las Huelgas, Cartuja de 
M iraflores, así como la 
Catedral de la ciudad. 
Además de la asistencia al 
teatro y alojam iento en 
hotel de cuatro estrellas en 
régim en de media pen
sión.
El coste de este viaje es de 
180 euros por persona en

habitación doble, 200 
euros si el alojam iento es 
en habitación individual y 
120 euros por niño com
partiendo habitación con 
adultos.
M ientras la Ciudad del 
Turia será el destino elegi
do para el fin de semana 
del 28 al 29 de marzo. Un 
viaje en autobús que lleva
rá a los interesados hasta el 
puerto de Valencia y playa 
de la Malvarrosa. Un viaje 
en el que también podrán 
d isfrutar de la Ciudad de 
las Artes y las Ciencias, vi
sitar la Catedral, la Plaza 
de la V irgen o el Mercado 
Central. En este destino el 
alojam iento será en hotel 
de tres estrellas con los al
muerzos y cenas incluidas,

además de la entrada al 
museo de las ciencias, el 
oceanográfico y el hem is
ferio.
En esta ocasión, el coste 
para los socios es de 150 
euros por adulto en hab i
tación doble, con suple
mento de 25 euros si se 
elige una individual y 115 
euros para los niños en ha
bitación con dos adultos. 
En ambos viajes se tendrá 
un seguro de viaje y la asis
tencia de personal de la 
propia agencia de viajes. 
Para aquellos socios in te
resados en estas excursio
nes puede informarse y re
servar en viajes@ viajes- 
mayor22.es , o en los telé
fonos 949-25-58-82/629- 
76-04-09

El Casino se encuentra en p leno  centro  d e  la Calle M a y o r d é  Guadala jara. /  E. de G.
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El servicio Emprende+más de CECAM 
ayudó a cerca de mil emprendedores
El asesoramiento integral a emprendedores, es el eje central de 
este programa que está presente en todas las provincias 
castellano-manchegas
E. deG ./G u adala jara

Emprende+más, el servicio de 
apoyo y asesoramiento al empren
dedor de CECAM y sus 
Organizaciones empresariales, 
atendió durante el pasado año 2014 
a un total de 980 emprendedores 
de la región, desde la planificación 
de su idea de negocio hasta la con
solidación de su proyecto empre
sarial, contribuyendo así a que pu
dieran desarrollar su proyecto de 
emprendimiento con éxito.
A través de este servido, que cuen
ta con la cofinanciadón del Fondo 
Social Europeo y el Gobierno re
gional, los técnicos 
emprende+más asesoraron a los 
emprendedores de la región acerca 
de las siguientes cuestiones:
En la fase de Planificadón e infor

mación, la mayor parte de las con
sultas realizadas trataron sobre 
fuentes de financiación, así como 
acerca de los requisitos necesarios 
para poder emprender. Los em
prendedores fueron asesorados 
también sobre la formación exis
tente para el emprendimiento y di
versos ejemplos de ideas de nego- 
do.
En una segunda fase de Desarrollo 
y asesoramiento de proyectos de 
emprendimiento, más de la mitad 
de los asesoramientos realizados 
por los técnicos emprende+más 
trataron sobre cuestiones jurídicas 
y laborales, mientras el resto se basó 
en temas económico y fiscales, 
como líneas de financiación y trá
mites económicos.

Finalmente, en la fase de 
Consolidación del proyecto, que 
comprende desde la constitución 
del negodo hasta los dos primeros 
años de actividad, la mayor parte de 
las consultas realizadas se referían a 
diversas líneas de apoyo a la finan
ciación y ayudas disponibles, así 
como a convenios finanderos exis
tentes. También se informó acerca 
de diversas cuestiones fiscales y  la
borales y sobre innovadón e inter- 
nadonalizadón.
66 jornadas y charlas informativas 
a las que asistieron 1.570 empren
dedores y empresarios consolida
dos
A lo largo del año, los técnicos em
prende+más organizaron además 
numerosas jomadas y diadas infor

mativas, con la finalidad de transmi
tir nociones básicas que fomente, 
por un lado, d  espíritu empresarial y 
por otro, asienten aquellos conod- 
mientos indispensables para d  em
prendedor ya consolidado.
De esta forma, se celebraron un 
total de 32 Jomadas/charlas de fo
mento al emprendimiento, a las 
que asistieron 542 personas, sien
do éstas desempleados, alumnos 
de Formación Profesional, entre 
otros.
Los asistentes obtuvieron nocio
nes básicas de autoempleo, compe
tencias sociales del emprendedor, 
plan de empresa, plan de marke
ting, así como ejemplificación de 
casos reales de emprendedores, 
entre otros asuntos. A través de 
estas acciones, Emprende+más 
contribuye además a un mayor 
prestigio y reconocimiento social 
del empresario y  su actividad. 
Asimismo, para afianzar los cono
cimientos empresariales ya adquiri
dos, los técnicos emprende+más 
celebraron 34 jornadas y  charlas 
sobre temáticas específicas, sobre 
contenidos juridico-laborales, fis
cales, financiación, etc., a las que 
asistieron 1.028 empresarios y em
prendedores ya consolidados de

Castilla-La Mancha, que participa
ron en las jornadas y charlas reali
zadas en las distintas provincias de 
la región.
A lo largo del año 2014, tuvieron 
lugar también 10 encuentros em
presariales a los que asistieron 247 
empresarios y emprendedores 
consolidados. En estos encuentros 
se trataron cuestiones de especial 
interés para su actividad y se contri
buyó además a fomentar elnetwor- 
king entre los asistentes.
Durante el año 2014, se incremen
tó el volumen total de consultas re
sueltas por parte de los técnicos 
emprende+más, que atendieron 
las dudas planteadas por 610 em
presas castellano-manchegas, en 
materias tales como: Jurídico labo
rales, fiscales, financieras, etc. 
Asimismo, los técnicos del servicio 
emprende+más han mantenido 
un contacto permanente, facilitan
do un asesoramiento continuado y 
especializado, con aquellas empre
sas que así lo han requerido a lo 
largo del pasado ejercicio.
Las personas interesadas en bene
ficiarse del servicio
Emprende+más pueden dirigirse 
a la Organización empresarial de su 
provincia

SU CONCESIONARIO FORD 
¡¡ MÁS CERCA DE TI !!

MADRID MADRID
CI. Ribera del Loira, 24-26 C/. Conde de Peñalver, 38 (Recambios)
28042-Madrid 28006-Madrid
Tels.: 917 214 734 Tels.; 913 096 260

917 214 76 0 /4 5  913 096 273

ALCALÁ DE HENARES TORREJÓN DE ARDOZ
Ctra. M-300, Km. 29,100 Avda. Constitución, 3
28802-Alcalá de Henares 28050-Torrejón de Ardoz
Tel.: 918 800 062 Tel.: 916 777 537

GRUPO DEYSA

Deysa
G u a d a la ja r a
Calle Francisco Aritio, 58

949 108 018
www.deysa.com
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La Ley 35/2014 régimen de las
mutuas
Se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el 
régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social, entrando en vigor el 1 de enero de 2015

Las oficinas d e  Asepeyo en G uadala jara se encuentran  en la Avenida de  Francia. /  Economía de Guadalajara

A s e p e y o / Guadalajara

El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado, la Ley 
35/2014, de 26 de diciem
bre, por la que se modifica, 
el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad 
Social en relación con el ré-

Esta Ley se publica 
con un retraso de 
más de dos años y 
medio respecto al 
plazo de un año 
que estableció la 
disposición adicio
nal decimocuarta 
de la Ley 27/2011

gimen jurídico de las 
Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la 
Seguridad Social, entrando 
en vigor el 1 de enero de 
2015, si bien hay varios as
pectos que precisan desa
rrollo reglamentario.
Esta Ley se publica con un 
retraso de más de dos años 
y medio respecto al plazo de 
un año que estableció la dis
posición adicional decimo
cuarta de la Ley 27/2011

para que el Gobierno abor
dara la reforma del marco 
normativo de aplicación a 
las mutuas.
La disposición adicional de
cimocuarta de la Ley 
27/2011 establecía que.en 
la regulación de las mutuas 
se tenían que seguir los si
guientes criterios y finalida
des:
a) Garantizar su función de 
entidades colaboradoras en 
la gestión de la Seguridad 
Social.
b) Asegurar el carácter pri
vado de las mutuas, como 
asociaciones de empresa
rios, protegiendo la libertad 
del empresario, con la parti
cipación de sus trabajado
res, en la elección de la 
mutua y respetando su au
tonomía gestora y de go
bierno, sin perjuicio del 
control y tutela por la 
Administración.
c) Articular su régimen eco
nómico promoviendo el 
equilibrio entre ingresos y 
costes de las prestaciones.
d) Establecer que los órga
nos directivos de las mutuas 
se compondrán de las em
presas con mayor número 
de trabajadores mutualiza- 
dos y de otras designadas 
paritariamente por las orga

nizaciones empresariales y 
sindicales más representati
vas.
e) Promover el debido de
sarrollo de la participación 
de las organizaciones sindi
cales y empresariales más 
representativas, de las aso
ciaciones profesionales más 
representativas de los autó-

Cambiode 
nombre a Mutuas 
Colaboradoras 
con la Seguridad 
Social

nomos, de los sindicatos 
más representativos y de las 
comunidades autónomas, 
en sus órganos de supervi
sión y control.
Parece claro que no se han 
cumplido las expectativas y 
se ha producido un paso 
más en la publicación de las 
mutuas.
Dentro de la regulación 
contenida en la Ley 
35/2014 hay modificacio
nes que afectan interna
mente a la Mutua, otras a las 
prestaciones, y aspectos que 
se han elevado de rango, 
pues anteriormente se regu
laban en el Reglamento

sobre colaboración de las 
Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la 
Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 
1993/1995, se han transcri
to en la Ley.
De la nueva regulación que 
establece la Ley General de 
la Seguridad Social en rela
ción a las Mutuas por la Ley 
35/2014 destacaríamos:
1. Cambio de nombre a 
Mutuas Colaboradoras con 
la Seguridad Social.
2. Si bien se definen como 
asociaciones privadas de 
empresarios (art. 68.1), a su 
vez se establece que forman 
parte del sector público es
tatal de carácter administra
tivo (art. 68.7), sin perjuicio 
de la naturaleza privada de 
la entidad.
3. Se incluye en los órganos 
de gobierno y participación 
de las mutuas a un represen
tante de los autónomos ad
heridos.
4. Regula el régimen de res
ponsabilidades, limitacio
nes, prohibiciones e incom
patibilidades del director 
gerente y de los miembros 
de los órganos de dirección 
y participación de la mutua.
5. Fin de la moratoria: Se

restablece la libertad del 
empresario y de los autóno
mos en la elección de la 
mutua, siendo la vigencia 
del documento de asocia
ción (empresarios) o adhe
sión (autónomos) de 1 año.
6. Sociedades de 
Prevención de las mutuas: 
Obliga a la venta de estas 
sociedades con el límite má
ximo de 30 de-junio de 
2015.
7. Se suprime la administra
ción complementaria de la 
directa: No se podrá abonar 
por administración com
plementaria desde el 2015 a 
los colaboradores ni a las 
empresas de más de 250 tra
bajadores.
8. En materia de preven
ción de riesgos:
I. Dentro délas actividades de 
prevención, planificadas por 
el Ministerio (PGAP), que
dan incluidas tanto para em
presarios como autónomos:
a) Asistencia en el control y 
reducción de AT/EP.
b) Asesoramiento en la 
adaptación de puestos de 
trabajo y estructuras para la 
recolocación de accidenta
dos o con enfermedad pro
fesional.
c) Actividades de I+D+I 
para la reducción de 
AT/EP.
II. Establece un plazo de 1 
año para que el Gobierno 
modifique el sistema d e  
bonus para hacerlo más ágil 
y simple.
III. Permite usar parte del 
Fondo de Contingencias 
Profesionales de la 
Seguridad Social para el 
bonus y a dispensar servi
cios para la prevención y 
control de las contingencias 
profesionales.
9. Reservas
En las reservas modifica la 
reserva de estabilización de 
contingencias profesiona
les, reduciendo la cuantía 
máxima del 50% al 45; en la 
reserva de estabilización de 
contingencias comunes se 
fija una cuantía mínima del 
5%; y la reserva de estabili
zación de cese de actividad 
reduce la cuantía máxima

del 80% al 25% de los resul
tados positivos.
10.Prestación de cese de ac
tividad (CATA)
La Ley modifica el régimen 
jurídico del sistema de pro
tección de los trabajadores 
autónomos frente al cese de 
actividad, regulado en la 
Ley 32/2010, para suavizar 
los requisitos y formalida
des, así como ampliar su 
ámbito a beneficiarios ex
cluidos del mismo.
Las modificaciones en la ci
tada prestación se concre
tan en:
a) Pasa a ser voluntaria su 
cobertura.
b) La invitación al pago pro
cederá siempre que no se 
esté al corriente, antes sólo 
era si se tenía ya cotizado la 
carencia mínima necesaria.
c) En la situación CATA de 
establecimiento abierto al 
público permite la transmi
sión a un tercero y los actos 
de disposición y disfrute si 
se es titular del estableci
miento.
d) Se entiende que existen 
pérdidas económicas si son 
superiores al 10% (antes 30 
o 20%) de los ingresos obte
nidos en el mismo periodo.
e) Se entiende que existen 
pérdidas en las ejecuciones 
de al menos el 30% (antes el 
40%), incluyendo además 
de las judiciales las adminis
trativas.
f) En la situación de CATA 
por la pérdida de la licencia 
administrativa, elimina la 
exclusión del reconoci
miento cuando la pérdida es 
por incumplimientos con
tractuales e infracción ad
ministrativa.
g) Incluye el cese involunta
rio en el cargo de consejero 
o administrador de la socie
dad si hay pérdidas en la so
ciedad o disminuido su pa
trimonio neto por debajo 
de las dos terceras partes de 
la cifra del capital social.
h) Incluye como situación 
CATA de los "TRADE" no 
registrados por las causas 
previstas para los TRADE.
i) Simplifica y determina la 
documentación a aportar 
para justificar la situación de 
cese de actividad.
j j  La prestación se genera a 
partir del segundo mes del 
cese (antes primer mes), 
k) Respecto a los autóno
mos del RE del Mar: No 
contabilizan los periodos 
de veda obligatoria para cal
cular los 12 meses anterio
res ni la base reguladora. 
Tampoco se aplicarán los 
coeficientes reductores 
para calcular la base.
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DipuEmplea entrega nuevos 
diplomas de formación
El diputado delegado de Bienestar Social, Antonio Ruiz, 
recordó que la Institución Provincial financia este año con 
fondos propios un nuevo proyecto que incluye formación
E. de G. /  Guadalajara

El diputado delegado de 
Bienestar Social, Antonio Ruiz, 
viajó a Sigüenza, Molina de 
Aragón y Quer para entregar los 
diplomas acreditativos al más de 
medio centenar de desemplea
dos de la provincia que participa
ron en los cursos de formación 
organizados por la Diputación 
de Guadalajara a través del pro
grama Dipuemplea, contando 
con financiación del Fondo 
Social Europeo.
“Confío en que estas acciones 
formativas no sean un curso más, 
sino que realmente sirvan para fa
vorecer la inserción en el merca
do laboral, bien por cuenta ajena, 
bien a través del emprendimien
to”. Así lo señaló el diputado de

El CEEI de Guadalajara 
ha sido una de las en
tidades colaboradoras 
con la Diputación 
para este proyecto

Bienestar Social, que recordó que 
lqs cursos se han desarrollado en 
estrecha colaboración con los 
cuatro grupos de desarrollo rural 
que operan en nuestra provincia: 
Asociación para el Desarrollo 
Local de la Sierra (Adel Sierra 
Norte), Federación de 
Asociaciones para Desarrollo 
Territorial delTajo-Tajuña (FA- 
DETA), Asociación para el 
Desarrollo de la Alcarria y  la

Capiña (ADAC) y la Asociación 
para el Desarrollo Rural de 
Molina de Aragón-Alto Tajo. 
Ruiz, que agradeció la implica
ción de los grupos de desarrollo 
y de las organizaciones que han 
impartido los cursos, apuntó 
también que la Diputación de 
Guadalajara ultima los detalles 
de las próximas acciones forma
tivas que se desarrollarán en el 
marco del programa 
DipuEmplea Plus, que será fi
nanciado íntegramente con fon
dos propios de la Institución 
Provincial.
Los alcaldes de las localidades en 
las que se han realizado los cur
sos, así como responsables de los 
cuatro grupos de desarrollo y  de 
las organizaciones que se han en

cargado de impartirlos —Accem, 
Cruz Roja y el Centro Europeo 
de Empresas e Innovación de 
Gualajara (CEEI)- acompañaron 
al diputado delegado de 
Bienestar Social en la entrega de 
los diplomas, expresando su 
agradecimiento a la Diputación 
que lidera Ana Guarinos por su 
implicación en este programa, 
cuyo principal objetivo es favore
cer la inserción laboral mediante 
acciones formativas que incluyen 
una parte teórica y una práctica. 
Además de los diplomas, se en
tregó a los participantes los certi
ficados que acreditan la forma
ción en las distintas materias que 
fueron impartidas, así como un 
ejemplar de la Guía Práctica para 
búsqueda de Empleo editada 
por la Diputación de 
Guadalajara a través del progra
ma Dipuemplea.
Cabe recordar que las acciones 
formativas han estado centradas 
en la A tención socios'anitaria a 
personas dependientes en insti
tuciones sociales’, (curso de 525 
desarrollado en Albares, donde 
el encargado de entregar los di
plomas fue el diputado de zona, 
Francisco Javier Pérez del Saz);

coyuntura

‘Limpieza de superficies y mobi
liario en edificios y locales’, (en 
Molina de Aragón, con una du
ración de 305 horas a lo largo de 
tres meses); ‘Creación y gestión 
de microempresas:
Autoempleo’, (curso de 300 
horas impartido en Quer); y 
‘Actividades auxiliares en vive
ros, jardines y  centros de jardine
ría’, con una duración de 405 
horas y desarrollado en
Sigüenza.
Ruiz recordó que se trata de 
“cursos para desempleados em
padronados en la provincia con 
los que se pretende facilitar a los 
participantes la inserción en el 
mercado laboral, a través de una 
formación en campos que cons
tituyen nidos de empleo” . 
Además, el diputado de
Bienestar Social les animó a in
tentar “poner en práctica esas 
ideas que, por difícil que parezca, 
pueden convertirse en una opor
tunidad de empleo”, insistiendo 
en que el programa DipuEmplea 
“ha puesto en marcha iniciativas 
que han evidenciado el gran ta- 
lentó de muchas de las personas 
que han tomado parte en estas 
iniciativas”.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #87, 1/2/2015.



12 Economía

empresa

Cucumi Gourmet Jams, 
mermeladas con chispa

María Fernández es la emprendedora que ha puesto en marcha en Cabanillas 
esta nueva empresa que hace ver que este producto, es algo más que un 
complemento a los desayunos

Cucum i se dio  a conocer en ferias g o u rm e t y  ahora sigue asistiendo para prom o cionar su m erm e lad a  artesana. /  Economía de Guadaiajara

M a r ta  Sanz/G uadaia jara

Coger una cuchara, intro
ducirla en un bote de mer
melada, llevarla a la boca y 
saborear fresa... ¿con 
lima?, ¿albariño?, ¿mandari
na y romero?, incluso ¿de 
vino o cerveza? Estas son 
algunas variedades con las 
que María Fernández sor-

Una empresa que 
surge por una 
afición, las 
buenas críticas 
recibidas por sus 
conocidos y las 
ganas de "hacer 
algo
diferente"

prénde a sus clientes bajo su 
marca comercial Cucumi 
Gourmetjams. Una afición 
convertida en su proyecto 
empresarial con poco más 
de un año de vida y que ya se 
ha hecho un hueco en el 
mercado gourmet nacional. 
Una empresa que surge por 
una afición, las buenas críti
cas recibidas por sus cono
cidos y las ganas de “hacer

algo diferente” de ésta em
prendedora que reconoce 
que “estaba muy a gusto en 
mi trabajo, pero lo de ir a 
Madrid todos los días se me 
hacía y a muy duro’ ’.
Así que, viendo que con los 
ahorros de la familia podían 
poner en marcha el proyec
to, empezaron a informarse 
y tramitar todos los requisi
tos legales y sanitarios nece
sarios para poder comercia
lizar estas mermeladas tan 
especiales. “Empezamos 
con todos los trámites en 
enero y en junio ya tenía
mos el registro sanitario”, 
explica María Fernández. 
Compraron la maquinaria y 
alquilaron un pequeño local 
en el polígono de 
Cabanillas, desde donde 
empezar a fabricar y distri
buir este dulce que, como 
comenta su creadora, sirve 
para todo, “la mermelada 
no solo la tenemos que 
dejar para el desayuno”, 
sino que sirve para cocinar 
o acompañar algún que 
otro plato.
De aquí, a comercializar y 
dar a conocer el producto 
con la asistencia a ferias lo

cales, “APAG se mostró 
muy interesado desde el pri
mer momento”, comenta la 
responsable de Cucumi, 
“así que vendemos las mer
meladas en su tienda”. Y 
Valentín Moreno se está en
cargando, además de ven
derlo en su establecimiento, 
de su distribución.

APAG y Valentín 
Moreno, los 
primeros en 
apostar por esta 
emprendedora

Una venta que, con la cali
dad del producto, se hace 
más fácil, pues desde que 
Cucumi se puso en marcha 
“nos llamaron para asistir 
en Madrid a una feria gour
met y de esta, nos han ido 
llamando para ir a otras, no 
solo en la capital”, una 
buena forma de dar a cono
cer las mermeladas Cucumi 
en un mercado tan específi
co como es el gourmet.
Así, en estos momentos, las 
mermeladas Cucumi se

pueden encontrar, además 
de en Guadalaj ara y Madrid, 
en Las Palmas, Huelva, 
Barcelona, Ciudad Real, 
Toledo o Cuenca. Pero 
Fernández no se queda solo 
en nuestro país, sino que ya 
tiene varios contactos y 
proyectos de futuro “bas
tante reales” para exportar 
su producto.
Un negocio que va crecien
do y, por ello, han decidido 
cambiar de ubicación a una 
nave más grande y con más 
posibilidades de expansión 
y diversificación del nego
cio. “Nos vamos a 
Cabanillas pueblo”, empie
za diciendo María, “a una 
nave más grande, donde en 
la parte superior poder 
hacer cosas más formati- 
vas”. Para llevar a cabo este 
proyecto, además de su an
terior experiencia profesio
nal, ha recibido asesora- 
miento del CEEI de. 
Guadaiajara, y ha solicitado 
un préstamo al ICO, “para 
poder viabilizar la nave y 
ponerla en marcha”. Unos 
recursos que la han ayuda
do a contratar a una perso
na, “ahora somos tres. Mi

marido me está ay«4jindo 
muellísimo en sacar mi pro
yecto adelante”, a lo que 
añade, “aunque si siguen así 
las cosas, en breve creo que 
tendré que contratar una 
persona más”, a la que aña
dirá, si todo sale como espe
ra, una persona más para su 
proyecto formativo.
Pero de momento, María 
Fernández se centra en sus 
mermeladas, de las. cuáles 
en la actualidad, “contamos 
con cuatro líneas de traba
jo”, a lo que añade “están las 
denominadas de autor, con 
chispa, monovarietales y de 
cerveza” .
Las mermeladas de autor y 
con chispa pueden ser con
sideradas las más tradicio
nales, pues las primeras son 
una combinación de dos 
frutas, frutas y frutos secos 
o frutas y alguna especia, 
donde “los nombres están 
puestos según el orden al 
que llega el sabor al pala
dar”, explica la responsable 
de Cucumi. Mientras que 
las con chipa, además de la 
fruta “las introducimos una 
base licorosa”, explica, pero 
apta para todas las edades, 
pues el alcohol desaparece 
con la cocción, “aunque 
manteniendo sus particula
ridades, pues lo que aportan 
son las cualidades organo
lépticas que tenga ese licor”. 
Además de estas, Cucumi 
tiene otras dos líneas de 
mermeladas, centradas en 
las jaleas y que “están he
chas con una base líquida, 
gelificante y azúcar”, expli
ca su creadora, quien reco
noce que, en caso de ser ne
cesario, se le añade “limón, 
que es el mejor regulador de 
PH. Todo natural y sin nin
gún tipo de conservante ar
tificial. Dentro de estas 
están las mermeladas de 
vino y las de cerveza. 
Dentro de las monovarieta
les, su anterior experiencia 
profesional ha ayudado a 
María, pues quería “desper

tar la curiosidad de todo 
aquel que no lo gusta el 
vino”, dando la posibilidad 
de “comer vino y saber re
conocer la variedad de 
uva”.
Una familia que cree se am
pliará en breve, pues se 
están poniendo en contac
to con ella varias bodegas 
de reconocido prestigio 
para estudiar la fórmula de 
hacer mermeladas con sus 
caldos. -
Por su parte, con la cerveza, 
Mermeladas Cucumi 
Gourmetjams, ha llegado a 
un acuerdo con las cervezas 
artesanas Arriaca, para la 
elaboración de mermeladas 
con sus cuatro variedades, 
trigo, rubia, doble IPA e im
perial porter, encontrándo
te “una gelatina, gracias al 
agaragar, cuando abres un 
bote de esta mermelada”. 
Unas variedades que pron
to tendrán otras compañe
ras de viaje, pues el espíritu 
creador de esta emprende
dora no para y ya tiene en 
mente la fabricación de 
nuevas variedades de mer
meladas con nuevos y sor
prendentes sabores.

ACTUACIÓN
En la actualidad, 
Cucumi Gourmet 
Jams, cuenta con 
cuatro líneas de 
trabajo, donde 
los clientes pueden 
encontrar 
las mermeladas de 
autor, con chispa, 
las monovarietales 
y las hechas con 
cerveza

EL DATO
Las mermeladas 
Cucumi se pueden 
encontrar, además 
de en Guadaiajara y 
Madrid, en Las 
Palmas, Huelva, 
Barcelona, Ciudad 
Real, Toledo o 
Cuenca. Ya tiene 
varios contactos y 
proyectos de futuro 
“bastante reales” 
para exportar su 
producto
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Los empresarios se informan 
de la inspección de trabajo
Un centenar de empresarios asistieron a una jornada informativa 
donde se explicó la nueva programación de la inspección de trabajo 
para este 2015

Los asistentes se m ostraron  m u y  interesados en lo expuesto. /  Marta Sanz

É. d e  G ./G uadalajara

Un centenar de empresarios, 
asistieron a la jornada infor
mativa sobre la nueva pro
gramación de la Inspección 
de Trabajo, organizada por 
CEQE-CEPYME 
Guadalajara, a través del pro
grama Emprende+más de 
CECAM, cofinanciado por 
el Fondo Social Europeo 
(FSE) y el Gobierno de 
Castilla-La Mancha y que 
contó con la colaboración de 
Mutua Universal.
El objetivo de esta sesión era 
el de informar de lo que de
mandarán, durante este 
2015, la inspección de traba
jo.
Para explicar esto, se contó 
con tres ponencias. Juan 
Díaz, director territorial de 
Inspección de Trabajo y 
Seguridad social en Castilla- 
La Mancha, fue el primero 
en intervenir comentando a 
los presentes, lo que se pide 
en las diferentes áreas de tra
bajo como con la PRL, las 
relaciones laborales, el área 
de irregular o las actuaciones 
preventivas que se llevan a

cabo para prevenir el fraude. 
La inspécción, en 
Guadalajara, durante 2014, 
realizó 3251 visitas de ins
pección, 114 de ellas fueron 
en horario nocturno. 75 visi
tas fueron de seguridad y 
salud y se tuvieron 2998 
comparecencias en las ofici
nas. .Unas cifras, de visitas, 
que tienen previsto aumen
tar en 2015 en sectores 
como la prevención de ries
gos laborales y  las relaciones 
laborales.
A  continuación, el turno fue 
para la jefa de la inspección 
provincial de Trabajo y 
Seguridad Social en

Guadalajara, quien se centró 
en la planificación de la ins
pección de trabajo y seguri

dad social de Guadalajara 
para este 2015, donde se van 
a centrar en la contratación

temporal y el tiempo de tra
bajo, así como en la igualdad 
efectiva entre hombres y 
mujeres, sobre todo en lo re
ferido al acceso al empleo. 
Empresas de construcción, 
camareras de piso, el sector 
socio sanitario junto con los 
riesgos psicosociales, el tra
bajo de menores o los secto
res agrarios y ganaderos, 
serán algunos de los investi
gados durante este año.
Por su parte y, para cerrar la 
jornada, Roberto Martínez, 
del área jurídica territorial 
zona 5 de Mutua Universal, 
explicó el nuevo régimen ju
rídico de las mutuas, Ley

35/2014, donde ahora, estas 
pasan a denominarse mu
tuas colaboradoras con la se
guridad social y cuyo objeti
vo es el de la modernización, 
sostenibilidad, coordina
ción, eficiencia y transparen
cia, entre otras, de las mu
tuas.
A destacar, como matizó 
Martínez, de la ley, tres as
pectos, el hecho de que, a 
partir de ahora, toda materia 
relacionada con las mutuas 
se sustancia con orden so
cial, que la colaboración de 
las mutuas nunca podrá ser 
fundamento para la capta
ción de empresas o trabaja
dores, pues estas son entida
des sin ánimo de lucro y, en 
tercer lugar, que las mutuas 
pasan a ser parte del sector 
público estatal, aunque su 
naturaleza continúe siendo 
privada.
La sesión estuvo inaugurada 
por Pedro Hernández, vice
presidente de CEOE- 
CEPYME Guadalajara y 
Javier Alvarez, director de 
Mutua Universal en 
Guadalajara.

Condiciones especiales para asociados ^  
a.CEOE CEPYME Guadalajara.
En Aciesias SegurCaixa sabemos que cada empresa tiene sus - 
propias necesidades, por lo quede ofrecemos una extensa gam a  
d e seguros de salud.

ceas
CEPYME
G U A D A L A J A R A

^ S e g u r S a S u d
Avenida de Francia.. 10.1900a Guadalajara. 

Feríoná tié contacto: Sara Garda Pérez 
949 21 8703 ■ a$esor@5egursatud.com

Para más información, o contratación;

Aciesias: Guadalajara
Juan biaes.'AntOnj 21
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El AMPA Gutiérrez de 
Luna “El Indiano”, perte
neciente al Instituto Valle 
del Henares de Jadraque se 
ha unido al proyecto “de 
Socio a Socio” que CEOE- 
CEPYME Guadalajara 
puso en marcha hace ocho 
años como una actividad 
permanente de reactivación 
del comercio y los servicios 
de la provincia de 
Guadalajara.
Con esta firma, las más de 
80 familias pertenecientes 
al AMPA se podrán benefi
ciar, con la tarjeta de 
CEOE-CEPYME 
Guadalajara-de los descuen
tos y ventajas de más de 400 
empresas distribuidas por 
toda la provincia de 
Guadalajara.
Un proyecto que lleva en 
marcha casi ocho años, y del 
cual se está ultimando la 
edición de 2015 y que en 
breve será presentada y que 
continúa impulsando y mo
tivando el mercado interior 
de la provincia a través de la 
promoción y ofertas que

La AM PA del Instituto de 
Jadraque se une a de socio a socio
Los miembros del AMPA con más de 80 familias se beneficiaran de los descuentos de las 
más de 400 empresas de la provincia que participan en el proyecto, cuenta con la 
colaboración de la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Guadalajara

empresas de distintos sec- 
toresiian realizado y de los 
que se pueden beneficiar 
los titulares de la tarjeta de 
la Confederación de em
presarios de Guadalajara.
La rúbrica de este convenio 
de colaboración ha sido lle
vada a cabo por Milagros 
Adame, en representación 
del AMPA del Instituto 
Valle del Henares y Javier 
Arrióla, Secretario General 
de CEOE-CEPYME 
Guadalajara. Un acuerdo 
que tendrá una duración de 
tres años, prorrogable.

Un proyecto que cuenta 
con la colaboración de la 
Diputación Provincial de 
Guadalajara y el 
Ayuntamiento de
Guadalajara..
El objetivo principal de este 
acuerdo es el de fomentar y 
desarrollar la colaboración 
entre la AMPA Gutiérrez 
de Luna “El Indiano” y 
CEOE-CEPYME de
Guadalajara y así dinamizar 
tanto el comercio de esta lo
calidad como el de la pro
vincia dfe Guadalajara en ge
neral.

íeoeguadalajara.es www.ceoeguadala¡are
'oecuadalaiara es www.ceoeguadalajara.es

’ c e o b|  C E P Y  ME. GUADALAJARA W guadalajara ....... .
i R g s é i  g i sGÚAÜALAJAWA GUASCA.

adalaiataes «ww.c m w
..ceoegua0alaj3ta.es V  k  .. ^

La firm a  tu vo  lugar en la sede d e  la Patronal alcarreña. /  Marta Sanz

j j l i f í ia ia a  aa ra ra a  úkiiodüÉá

d C C C A

Colabora con nosotros
Cada vez más personas caen en 
la espiral de la pobreza y la exclu
sión social. En Accem trabajamos 
con colectivos vulnerables, que se 
encuentran en situación de riesgo, 
especialmente con personas refu
giadas y migrantes. El año pasado 
ofrecimos más de 140.000 presta
ciones a más de 18.000 personas. 
Son tiempos difíciles. Hay mucho 
por hacer. Pero solos no podemos. 
Necesitamos tu apoyo.

YO
DO
NO

En Accem trabajamos por la igualdad
Contacta con nosotros en el 91 521 37 70 

o a través de yodono@accem.es
Número de cuenta bancaria;

BSCH: 0049 1892 68 2810532056 www.yodono.accem.es
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CEOE-CEPYME G uadala ja ra  estuvo representada p o r su vicepresidente , Pedro H ernández Berbería. /M a rta  Sanz

Cospedal participa en el 
Foro de La Razón
Afirma que “Entre todos hemos conseguido sacar a 
nuestra región de la quiebra”

E. deG./G uadala jara

La presidenta de Castilla-La 
Mancha, María Dolores 
Cospedal, afirmó que “entre 
todos hemos conseguido 
sacar a nuestra región de la 
quiebra y crear una tierra de 
oportunidades”. En este sen

tido, señaló que “no podemos 
tirar por la borda todo lo que 
hemos conseguido; tanto es
fuerzo, tanto trabajo, tanta ilu
sión y tantas ganas de mejorar, 
ni permitir que nadie venga a 
destruirlo”.

Durante su intervención en el 
foro ‘Castilla-La Mancha re
gión de presente y futuro’, or
ganizado por el diario ‘La 
Razón’, Cospedal señaló que 
“necesitamos consolidar el 
proyecto de crecimiento y de

empleo” iniciado en esta legis
latura. Para lograrlo, manifestó 
que siempre ha confiado “en 
la capacidad de esfuerzo y tra
bajo de los hombres y mujeres 
de nuestra tierra; gente muy 
trabajadora y emprendedora”. 
En este sentido, la presidenta 
defendió que “cuando hay 
posibilidades de crecer, áhay 
ganas, ilusión, pasión y esfuer
zo colectivo, las posibilidades 
de éxito se multiplican”. Por 
ello, instó a “trabajar todos 
juntos en este camino que 
compartimos en la búsqueda 
del éxito”.
Asimismo, Cospedal subrayó 
que “estamos avanzando en 
innovación, calidad y excelen
cia”, ya que, como recordó, el 
Gobierno regional se ha fija
do el objetivo de que “la 
Marca Castilla-La Mancha sea 
conocida como marca de cali
dad en todo aquello que po
damos realizar”.
Para ello, la presidenta regio
nal considera que “es necesa
rio innovar para ganar en 
competitividad y dar valor 
añadido a nuestros productos

para que luego los podamos 
exportar”. “Tenemos que 
conseguir afianzar una marca 
de excelencia”, subrayó.
Del mismo modo, Cospedal 
afirmó que “Castilla-La 
Mancha tiene mucho que 
decir en el presente y el futuro 
de este país” y abogó por 
“aprovechar muchas oportu
nidades’ ’ de nuestra región, ya 
que, como destacó, “ser el 
centro geográfico de la 
Península Ibérica y ser una tie
rra que presume de su espa
ñolidad nos da un enorme 
potencial, porque la Marca 
España es algo fundamental 
para nuestro desarrollo y 
nuestro crecimiento”. 
Durante su discurso, 
Cospedal apostó por “pro
fundizar en la innovación y la 
internacionalización como 
bases de la economía de 
Castilla-La Mancha”, al tiem
po que remarcó la necesidad 
de “convertir al emprendedor 
en el. auténtico motor de la 
economía regional’ ’.
En este punto, la presidenta 
regional recordó que “desde 
el mes de junio de 2011 hasta

el inicio de este año 2015, se 
han constituido en Castilla-La 
Mancha más de 10.500 socie
dades mercantiles, más de 
1.000 en la provincia de 
Guadalajara”.
Así, en materia de empleo, 
Cospedal destacó que “entre 
todos, hemos detenido la san
gría de destrucción de pues
tos de trabajo y hemos abier
to las puertas a la creación del 
empleo”. Para ello, la presi
denta recordó que el 
Gobierno regional ha inverti
do a lo largo de esta legislatura 
720millones de euros destina
dos a incentivar la creación de 
puestos de trabajo en Castilla- 
l a  Mancha.
En este línea, la presidenta 
puso en valor que “esa lucha 
sin cuartel que tenemos con
tra el paro está dando sus fru
tos’ ’, pues Castilla-La Mancha 
lia registrado más de 17 meses 
consecutivos de bajada del de
sempleo, por encima de la 
media nacional, lo que, para la 
presidenta, demuestra que 
“aunque queda mucho por 
hacer, estamos trabajando en 
la buena dirección”.

wmmmmmmmMmmMmmm/ím.

A ceite  de Oliva, D.O. "La A lcarria”, 
M ieles D.O. “La A lcarria” y  productos  

apícolas; Selección de Vinos de 
distintas D.O. , Legum bres de 

G uadalajara, Jam ones y  em butidos 
selectos, Quesos puros de oveja 

artesanales...

...y nueva sección de Carnicería al
co rte :en cargos de 

coch in illo y  cabrito , y  de 
cordero lechal y  ternera 
producidos p o r  nuestros 

ganaderos.

Los
mejores

Productos de la 
Tierra... y mucho más 

en un único espacio 
abierto a todo el 

público.Ven a conocernos!

¿ ( ten a ceó  taó ó a b a le ó  d e  n u e ó t t a  (T ierna?
itPvuéáalaóen ta  {Tienda d e  A P A G /

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTORES y GANADEROS
C/ Francisco Aritio, 150-152.19004 Guadalajara. (Frente a los Faroles) Abierto de 9 a 14 h. y de 16 a 20,000 
h. de Lunes a Viernes. Sábados de 9 a 14 h. Tino.: 949 20 28 40. www.grupoapag.com
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La co n fian za  eco n ó m i
ca de E sp añ a  se ha s i
tu ad o  en feb re ro  en su 
n iv e l m ás a lto  desde 
m arzo  de 2007 al a lcan 
za r  lo s 107 ,4  p u n to s , 
•frente a lo s 106 ,6  del 
m es an te r io r , g ra c ia s  a 
una m e jo ra  g en e ra liz a 
da de la  p e rc ep c ió n  de 
to d o s lo s sec to res 
sa lvo  lo s co n su m id o 
res, según  re f le ja  el in 
d ic ad o r e lab o rad o  por 
la  C om isión  E uropea. 
En co n cre to , la  co n 
f ian za  de lo s co n su m i
dores esp añ o les em p e
oró en feb rero  a -2,1 
p u n to s d esde -1 ,5  en 
enero.
Por co n tra , la  co n fian 
za m e jo ró  en la in d u s 
tr ia  (-4,3 desde -4 ,5 ), la 
co n s tru cc ió n  (-2 2 ,2  
desde -2 5 ,8 ), e l co m er
cio  m in o ris ta  (+ 12 ,9  
desde + 10,5) y lo s s e r 
v ic io s  (+ 18 ,7  desde 
+ 16,4).
D e este  m odo , la  co n 
f ian za  eco n ó m ica  de

La confianza económica de 
España se dispara en febrero
A  máximos de ocho años. Su nivel más alto desde marzo de 2007 al alcanzar los 107,4 
puntos, frente a los 106,6 del mes anterior, gracias a una mejora generalizada de la 
percepción de todos los sectores salvo los consumidores

E sp añ a  acu m u la  ya 
cuatro  m eses co n sec u 
tivos de alzas co n tin ua
das.

Euro
E n tre  el re sto  de las 
g ran d es eco n o m ías del 
eu ro , e l in d ic a d o r  de 
co n fian za ha sub ido  en 
febrero  en países com o 
I ta lia ,  h asta  102,5  
desde 100 ,1 , y F ran c ia , 
d esd e  96 ,4  a 98 ,4 , 
m ien tra s  d esc en d ió  en 
A lem an ia , h asta  103,3 
desde 103,8 , y Países

B a jo s , h a s ta  101,7  
desde 102,2.
E n e l co n ju n to  de la 
zona euro , la  con fian za 
eco n ó m ica  se ha s itu a 
do en feb rero  en 102,1 
p u n to s , fren te  a lo s 
101 ,4  de en ero , su 
m e jo r le c tu ra  d esd e  
ju lio  de 2014 , m ien tras 
que e l in d ic a d o r  co 
rre sp o n d ien te  a l co n 
ju n to  de la  U n ió n  
E uropea (UE) ha m e jo 
rado  a 105,1 p u n to s , 
fren te  a lo s 104 ,7  del 
m es an terior. La confianza de  los consum idores em p eo ró  d u ran te  el m es d e  fe b re ro . /  Economía de Guadalajara

mmmmmrn. *, /  m i - m&.

NAILBAR TRATAMIENTOS
FACIALES

BELLEZA TRATAMIENTOS
CORPORALES

DEPILACIÓN BRONCEADO

13 www.facebook.com/peluquenadellas -

WWW.PELUQUERIADELLAS.COM | Estamos en Avenida de Castilla, 25-B, Guadalajara | Pide cita en el 949 21 04 88
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La Ciudad del Transporte ha 
dado su último paso adminis
trativo para el inicio de las 
obras de ejecución, que se de
sarrollarán en varias fases. En 
la primera de ellas se llevará a 
cabo la urbanización de la pla
taforma intermodal, así 
como la ejecución de las in
fraestructuras generales que 
darán servido al sector 
La aprobación del Proyecto 
de Reparcelación tendrá 
como primera consecuencia 
lainscnpdón en el Registro de 
la Propiedád de las parcelas 
definitivas de esta actuación 
urbanística, la cesión de los 
viarios y zonas verdes al 
Ayuntamiento de
Guadalajara y lá distribudón 
de los usos por cada parcela, 
además de la adjudicación a 
cada propietario del sector. 
Por sus usos, las parcelas se di
ferenciarán en logísticas, para 
sector terciario, aparcamiento 
de vehículos pesados y las 
destinadas a la plataforma in- 
termodaL
En noviembre de 2012, 
Desarrollos Tecnológicos y

La ciudad del transporte 
supera su último trámite
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, 
aprobó definitivamente el proyecto de reparcelación del Sector 
SP-100 Cuidad del Transporte

litarán un importante tráfico 
de mercancías a través de su 
almacenamiento y posterior 
distribución al resto de la 
Península.
El proyecto Puerta Centro- 
Ciudad del Transporte, pro
movido por Desarrollos 
Tecnológicos y Logísticos - 
D T L - ha sido reconocido 
como una potente infraes
tructura de referencia para el 
transporte de mercancía in
termodal ferrocarril-carrete
ra entre los puertos maríti
mos y el centro peninsular Se 
extiende sobre 2,2 millones 
de metros cuadrados entre 
los municipios de

Logísticos (DTL) suscribió 
un acuerdo con la Autoridad 
Portuaria de Tarragona para 
la adquisición de 130.000 m2 
de superficie para la implan
tación y puesta en funciona
miento de la plataforma inter
modal y cuenta con autoriza
ción del Administrador de 
Infraestructura Ferroviaria 
(ADIF) para su conexión a la 
Red Ferroviaria de Interés 
General (RFIG).
Como se ha dado a conocer 
en diferentes oportunidades 
tanto dentro como fuera de 
España, este proyecto permi
tirá desarrollos a cárgo de 
grandes empresas del sector

Im agen  d e  com o quedaría  la c iudad del tra n s p o rta  E. de  G.

que quieran expandirse 
desde una inmejorable ubica
ción y sobre la base de la gran

superficie de sus parcelas. A 
su vez, las características de 
esta estación intermodal fad-

Marchamalo y Guadalajara, 
con todas las infraestructuras 
y servidos necesarios para 
convertirse a corto plazo en 
una de las principales plata
formas logísticas intermoda- 
les dd sur de Europa.
Puerta Centro contempla una 
terminal intermodal ferrovia
ria con capaddad para trenes 
de 750 metros de longitud, lo 
que impulsará la utilizadón 
dd transporte de mercancías 
por ferrocarril. Además, 
cuenta con plataformas logís
ticas donde se desarrollarán 
naves a medida, un centro in
tegral de atendón al transpor
tista con áreas de aparcamien
tos de vehículos pesados, sin 
olvidar complejos de oficinas 
y parcelas de uso terciario. 
Todo ello, a 20 minutos dd ae
ropuerto de Barajas.
Además, otras importantes 
empresas del sector han ma
nifestado su interés por este 
proyecto, llamado a conver
tirse en un importante foco 
para d  empleo y un referente 
económico para la provincia 
de Guadalajara y d  Corredor 
dd Henares en su conjunto.

Equipe su negocio con las 
soluciones más potentes.
Especializada bienes de equipo y 
tecnologías, Caixarenting le ofrece la 
mejor solución en la gestión de los bienes 
que necesite. Gracias al renting, tendrá 
Incluidos todos los servicios en una única 
cuota mensual y podrá beneficiarse de 
importantes ventajas fiscales.

PACK OFICINA APPLE • 119,90 €/mes1
•  O rdenador ¡M ac 21,5" ¡5 2,9 GHz
•  Tableta ¡Pad A ir 2 de 64 GB W¡-Fi de color gris espacial.
•  M óvil ¡Phone 6 de 16 GB de color gris espacial.

PACK OFICINA SAMSUNG-HP • 69,90 €1 mes1
•  Ordenador HP ProDesk 400 G2 ¡3-4150,4 GB y disco duro de 500 GB.
• Tableta Samsung GalaxyTabS 10,5".
•  M óvil Samsung Galaxy Alpha G850F.

' años
CaixaRenting dándote soluciones

1. IVA/IGIC no incluido. A lqu ile r de los equipos du ran te 24 meses. O ferta vá lida en la Península, las 
Balearesy las Canarias hasta el 31 -03-2015. Garantía del fabricante, AppleCare (garantía del fabricante) 
y  seguro con franquicia fija  con cobertura po r ro tu ra  de pantalla incluidos. A  la fina lización del 
alquiler, el cliente devolverá los equipos del Pack Fijo Samsung - HP o Pack Fijo A pp le  y podrá constitu ir 
un nuevo contrato con equipos actualizados. Entrega en el dom icilio  del cliente en 72 horas para la 
Península y las Baleares y á pa rtir de 15 días en la oficina de " la  Caixa "de l cliente en las Canarias. 
Entrega en func ión del Stock disponible para los packs que incluyen el iPhone 6. Las fotografías 
pueden no co incidir con las versiones o  los equipam ientos ofertados. Consulta las condiciones en 
www.CaixaRenting.es. NRI: 923-2014/05541 Tel.: 902 19 31 80. www.caixarenting.es
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Telfs.: 949 21 21 00 / 05 Fax: 949 21 63 98
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Economía 19

asesores de empresa

A  vueltas con la retribución  
del administrador
Antes de la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades la retribución del 
administrador solo podía considerarse como gasto deducible en el supuesto en el 
que los estatutos de la sociedad establecieran este cargo como retribuido

Hacienda excluye 
de declarar por 
Sociedades alas 
entidades que 
ingresen menos 
de 50.000 euros

E. de G. / G u a d a la ja ra

Sandra García Bahón-Ruiz- 
A yúcar y A sociados S.L. /
G u a d a la ja r a

H a sido  m uy com ún , desde 
la  sen ten c ia  del T rib u n a l 
Sup rem o  de 13 de n o v iem 
bre de 2008, conocida como 
“caso M ahou” , y sobre todo, 
d esd e  la  N ota 1/2012  de la 
AEAT que en las regu lariza- 
c io n es sob re  el Im p uesto  
sob re  S o c ied ad es  p ra c t ic a 
das po r h ac ien d a  se e lim in e 
la  re tr ib u c ió n  del a d m in is 
trador com o gasto  deducib le 
de la sociedad.
Según  el c r ite r io  de la 
A d m in is trac ió n  en estas re- 
g u la r iz a c io n e s , que s igue a 
p ie s  ju n til la s  el c r ite r io  del 
T r ib u n a l Sup rem o , la  r e t r i
bución  del adm in istrado r de 
las  so c ied ad es  só lo  p uede 
considerarse com o gasto  de
d u c ib le  en e l su p u esto  en 
que lo s E sta tu to s  de la 
S o c ied ad  e s tab le zcan  que 
este  cargo , el de ad m in istra 
dor, es re tr ib u id o . 
A d ic io n a lm en te , en .dicho 
caso  debe d e te rm in a rse  
tam b ién  en lo s E sta tu to s  el 
im p o rte  de la  re tr ib u c ió n  o 
un m éto d o  p ara  que el 
m ism o sea determ inab le con 
ce r tez a , sin  dar lu g a r  a n in 
gu n a d isc rec io n a lid ad . De 
no cu m p lirse  esto s r e q u is i
tos, la  re tribución  que p erc i
b ie ra  e l ad m in is trad o r, si 
b ien  se tra tab a  com o ren ta  
del trab a jo  en su Im p uesto  
sobre la  R en ta , la  m ism a se 
consideraba una donación  o 
lib e ra lid ad  para la sociedad , 
p o r lo  tan to  no era p o sib le  
su tra tam ien to  com o un 
gasto  fiscalm ente deducib le. 
Pero  es que, adem ás de este 
p ro b lem a , e stab a  el de la 
cu an tía  de esta  re tr ib u c ió n , 
pues la  m ism a d eb ía  f ija rse  
por su va lo r no rm al de m er
cado  h ab id a  cu en ta  de que 
las operaciones en tre soc ie
d ad -ad m in is trad o r se en 
co n trab a den tro  de aquellas 
que se co n s id e rab an  v in c u 

ladas, sin haber exclusión  a l
gun a , lo  cu a l g en erab a  la  s i
g u ien te  cu es tió n : ¿C uán do  
se en ten d ía  que la  re tr ib u 
c ión  del A d m in is trad o r se 
a ju s tab a  a l v a lo r n o rm a l de 
m ercado?
Es p o r e llo  que en lo s ú lt i 
m os añ o s, y e sp ec ia lm en te , 
desde la  em isión  en 2012 de 
la  N ota 1/2012  p o r la 
A E A T, la  p r in c ip a l re c o 
m en d ac ió n  de lo s a se so res 
f isca les  de las so c iedades ha 
sido  la  m o d if ic ac ió n  de sus 
estatu to s, estab lec ien d o  que 
el cargo de adm in istrador es 
re trib u id o  y su re trib u c ió n  a 
efecto s de p rev en ir p osib les 
re g u la r iz a c io n e s  de h a c ien 
da. N o o b stan te , d esde 1 de 
enero  de 2015 , con  o cas ió n  
de la  en trad a  en v ig o r  de la 
nueva L ey d e l Im p uesto  
sob re  S o c ied ad es, este  r é g i
m en ha cam b iad o , y lo s c r i
te rio s que an tes se ten ían  en 
cuenta ya no sirven , m arcan 
do esta ley un antes y un des
pués en lo  que a la re tr ib u 
ción  de ad m in istrad o r se re 
fiere.
M ed ian te  esta  Ley, se exc lu 
ye de m an era  exp resa  de la 
co n s id e rac ió n  de donativo s 
o lib e ra lid ad es  a las re tr ib u 
ciones del adm in istrador por 
el desem peño de sus funcio 

nes de alta d irecc ión , u otras 
fu n c io n es d er iv ad as  de un 
co n trato  de ca rác te r  lab o ra l 
con la  entidad . Por otro lado, 
se exc luye la  re tr ib u c ió n  del 
ad m in is trad o r p o r el e je rc i
cio de sus funciones del ám 
b ito  de ap licac ió n  de la  n o r
m ativ a  de o p erac io n es  v in 
cu lad as , p o r lo  que la  cu e s 
tió n  de cu á l es el v a lo r n o r 
m al de m ercado  de una re tr i
b u c ió n  de ad m in is trad o r  se 
d isipa y da lu gar a un am plio  
m argen  de ac tu ac ió n  a las 
sociedades. La consecuencia  
de estas p rev is io n es  le g a le s  
es que ya no re su lta  n e c e sa 
rio  que la re tribuc ión  del ad 
m in istrado r venga estab le c i
da en los estatu tos de las en 
tid ad es , p ues la  so c ied ad  
p o d rá  d ed u c ir la  en el 
Im p uesto  sob re  S o c ied ad es 
desde 1 de en ero  de 2015 , y 
adem ás p arece ser que d icha 
re tr ib u c ió n  p uede e s ta b le 
cerse de una form a lib re para 
cada sociedad.
No o b stan te , nó todo  es luz 
tras la  re fo rm a . E n n u estra  
op in ión , la nueva ley sólo re 
suelve uno de los tantos p ro 
b lem as que se pueden dar en 
la  re lac ió n  so c ied ad -ad m i
n istrad o r, pues ¿Q ué sucede 
en los caso s en que el ad m i
n is trad o r a su vez sea socio

m ayo rita r io  de la so c ied ad ? 
¿Se  g o z a r ía  de la m ism a l i 
bertad  a la hora de estab lecer 
su re tribución  com o si de un 
ad m in is trad o r  no so c io  se 
tra ta ra ?  E stim am o s que en

La ley sólo resuelve 
uno de los problemas 
que se pueden dar en 
la relación sociedad- 
administrador

estos casos es recom endab le 
d e lim itar estatu tariam en te  la 
re tr ib u c ió n  del ad m in is tra 
dor de una m an era  c la ra  y 
p rec isa  y sigu ien do  crite rio s 
de v a lo r  de m ercad o , con  el 
fin de exclu ir de m anera in e 
q u ívo ca  una p o s ib le  co n s i
d erac ió n  del exceso  de la 
m ism a sob re d ich o  v a lo r 
com o re trib u c ió n  de fondos 
prop ios y en tonces, vo lver al 
p rin c ip io  d e l p ro b lem a : su 
no co n s id e ra c ió n  com o 
gasto  fisca lm en te  deduc ib le  
en el Im p uesto  sobre 
Sociedades.
D e e x is t ir  cu a lq u ie r  tipo  de 
duda re sp ec to  a este  tem a o 
a su ap lic ac ió n , que no haya 
podido abordarse en este a r
tícu lo , p uede d ir ig ir la  a 
in fo @ ru iz-ayucar.n et.

E l M inisterio de Hacienda y 
A dm inistraciones Públicas 
aprobará una disposición nor
mativa para excluir de la obliga
ción de presentar declaración 
en el Im puesto sobre 
Sociedades a colectivos de 
m enor entidad (hasta 50.000 
euros)..
A sí lo trasladó el m inistro de 
Hacienda y Adm inistraciones 
Públicas, Cristóbal Montoro, al 
presidente de la Federación 
Española de M unicipios y 
Provincias (FEMP) y alcalde de 
Santander, Iñigo de la Serna, en 
la reunión mantenida reciente
mente.
La reform a del Im puesto de 
Sociedades, que entró en vigor
en enero establecía como nove
dad la obligación de presental
la declaración del Im puesto 
sobre Sociedades a todo tipo de 
asociaciones, sin ningún tipo de 
límites.
Sin em bargo, M ontoro ya dijo 
en Senado que estaba estudian
do establecer límites más redu
cidos que los contem plados 
hasta ese momento para no per
judicar el desarrollo de su acti
vidad a aquellas entidades con 
recursos más reducidos.
La disposición se aprobará "en 
breve" en el Consejo de 
Ministros y afectará a entidades 
con unos ingresos totales que 
no superen los 50.000 euros al 
año, siempre que el im porte 
total de los ingresos correspon
dientes a rentas no exentas no 
supere 2.000 euros anuales y 
que todas sus rentas no exentas 
estén sometidas a retención. 
Según M ontoro, la m edida be
neficiará a múltiples colectivos, 
entre ellos, asociaciones de ve
cinos y otros entes de carácter 
municipal, que cuentan con re
cursos personales y materiales 
lim itados para atender las exi
gencias formales tributarias. 
Entrará en vigor para los perio
dos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2015. El 
objetivo es aliviar del cum pli
miento de obligaciones forma
les a las entidades de menor en
tidad.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #87, 1/2/2015.



18 Economía

DEPARTAMENTO DE FORMACION
CEOE-CEPYME Guadalajara

..

VMLm,m f ■ w
í m

PROXIMO INICIO DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD
MÁRZ • 2015

> CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS

> GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO

> GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
COMERCIO INTERNACIONAL

©«8®®®®8a®8aa«««®®®»®®®8®®e®®e®88««®®®®@@®©8®8®®®®«as««®®®®@®®8®®888aaaaaa»®®®®®®@®®8e®aaaa8a®®®®®®®®®®8a®a@®aaaaa®®®®®®@®®a®aa@aa®as®®®®®®

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD OFICIALES COMPLETAMENTE GRATUITOS

RESERVA TU PLAZA YA

Formación subvencionada por:
t a r e  SERVICIO p ú a u c o
DE EMPLEO D E EMPLEO ESTATAL
Y SEGURIDAD SOCIAL

Infórmate de nuestro cat w w w . c e o  

i 1  - ¡¡É x ^

esos
I C E P Y M E  

GUADALAJARA

SE D E C E N T R A L
C! Molina de Aragón, 3 
19003 GUADALAJARA

Telfs.: 949 21 21 0 0 / 0 5

..... ........................ ............... ..........  DEPARTAM ENTO-Q
T9 DIRECCIÓN:
h a  ' e o o n  ) formaciQn@ceoeguad

Q r  INFORMACION E INSCR
info.form acion@ ceoeí
GESTIÓN DE BONIFICAD

C entro de Estudios 
i Superiores Empresariales;

GESTION DE BONIFÍCAC 
DELEG ACIÓ N SIG ÜEN ZA b o n if íc a c io n e s .fo rm a c
Edif. El Torreón. C/Valencia, s/n- 1a Planta GESTIÓN FCONí
19250 SIGÜENZA ca lid a d .fo rm a c io n < 3 > ce
Fax: 949 21 63 98 GESTIÓN DE GRUPOS Y
- ....................................... .................................. . g e s t» o n .fo rm a c io n @ c e

1H Í
llÉftiiilÉmi

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #87, 1/2/2015.



------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------Economía 19

asesores de empresa

A  vueltas con la retribución  
del administrador
Antes de la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades la retribución del 
administrador solo podía considerarse como gasto deducible en el supuesto en el 
que los estatutos de la sociedad establecieran este cargo como retribuido

La nueva Ley cam bia  la m anera de  retribución a los adm in istradores de  las em presas ./E co n o m ía  de  Guadalajara

Sandra G arcía Bahón-Ruiz- 
A yúcar y A sociados S.L. /
G u a d a la ja ra

H a sido  m uy co m ún , desde 
la  sen ten c ia  del T rib u n a l 
Sup rem o  de 13 de n o v iem 
bre de 2008, conocida com o 
“caso M ahou” , y sobre todo, 
d esd e  la N o ta  1/2012 de la  
A EA T que en las regu lariza - 
c io n es sob re  el Im p uesto  
sob re  S o c ied ad es  p ra c t ic a 
das p o r h ac ien d a  se e lim in e 
la  re tr ib u c ió n  del a d m in is 
trado r com o gasto  deducib le 
de la  sociedad.
Según  el c r ite r io  de la  
A d m in is trac ió n  en estas re - 
g u la r iz a c io n e s , que s igu e  a 
p ie s  ju n tilla s  e l c r ite r io  del 
T rib u n a l Sup rem o , la  r e t r i
bución  del ad m in istrado r de 
las  so c ied ad es  só lo  puede 
considerarse com o gasto  de
d u c ib le  en e l su p u esto  en 
que lo s E sta tu to s  de la 
S o c ied ad  e s tab le z can  que 
este cargo , el de ad m in istra 
dor, es re tr ib u id o . 
A d ic io n a lm en te , en .dicho 
caso  debe d e te rm in a rse  
tam b ién  en lo s E sta tu to s  el 
im p o rte  de la  re tr ib u c ió n  o 
un m éto do  p ara  que el 
m ism o sea determ inab le con 
ce r tez a , sin  dar lu g a r  a n in 
gu n a  d isc rec io n a lid ad . De 
no cu m p lirse  esto s r e q u is i
tos, la re tribución  que p erc i
b ie ra  el ad m in is trad o r, si 
b ien  se tra tab a  com o ren ta  
del trab a jo  en su Im p uesto  
sob re  la  R en ta , la  m ism a se 
consideraba una donación  o 
lib era lid ad  para la  soc iedad , 
p o r lo  tan to  no era  p o s ib le  
su tra tam ien to  com o un 
gasto  fiscalm ente deducib le. 
Pero es que, adem ás de este 
p ro b lem a , e stab a  e l de la 
cu an tía  de esta  re tr ib u c ió n , 
pues la  m ism a deb ía  f ija rse  
po r su valo r no rm al de m er
cado  h ab id a  cu en ta  de que 
las operaciones entre soc ie
d ad -ad m in is trad o r se en 
co n traba den tro  de aquellas 
que se co n s id e ra b a n .v in cu 

ladas, sin haber exclusión  a l
gun a , lo  cua l gen erab a  la  s i
g u ien te  cu es tió n : ¿C uán do  
se en ten d ía  que la re tr ib u 
c ión  del A d m in is trad o r se 
a ju stab a  a l v a lo r n o rm a l de 
m ercado?
Es p o r e llo  que en lo s ú l t i 
m os añ o s, y e sp ec ia lm en te , 
desde la  em isión  en 2012 de 
la  N ota 1/2012 p o r la  
A EA T, la  p r in c ip a l re co 
m en d ac ió n  de lo s ase so res  
fisca les de las so c iedades ha 
sido  la m o d if ic ac ió n  de sus 
esta tu to s, estab lec ien d o  que 
el cargo de adm in istrado r es 
re trib u id o  y su re trib u c ió n  a 
efecto s de p rev en ir po sib les 
re g u la r iz a c io n e s  de h a c ie n 
da. No o b stan te , d esde 1 de 
en ero  de 2015 , con o cas ió n  
de la  en trad a  en v ig o r  de la 
n ueva L ey  d e l Im p uesto  
sobre S o c ied ad es, este  r é g i
m en ha cam b iad o , y lo s c r i
te rio s que antes se ten ían  en 
cuenta ya no sirven , m arcan 
do esta ley  un antes y un des
pués en lo. que a la  re tr ib u 
ción  de ad m in istrad o r se re 
fiere.
M ed ian te  esta  Ley, se exc lu 
ye de m an era  exp resa  de la 
co n s id e rac ió n  de donativo s 
o lib e ra lid ad es  a las re tr ib u 
ciones del adm in istrador por 
el desem peño de sus funcio 

nes de alta d irecc ión , u otras 
fu n c io n es d e r iv ad as  de un 
co n tra to  de carácter, lab o ra l 
con la  entidad . Por otro lado, 
se exc luye la  re tr ib u c ió n  del 
ad m in is trad o r p o r el e je rc i
cio de sus funciones del ám 
b ito  de ap licac ió n  de la  n o r
m ativ a  de o p erac io n es  v in 
cu lad as , p o r lo  que la  c u e s 
tió n  de cu á l es el v a lo r n o r
m al de m ercado  de una re tr i
b u c ió n  de ad m in is trad o r  se 
d isipa y  da lu gar a un am plio 
m argen  de ac tu ac ió n  a las 
sociedades. La consecuencia  
de estas  p rev is io n es  le g a le s  
es que ya no re su lta  n ece sa 
rio  que la re tribuc ión  del ad 
m in is trad o r venga estab le c i
da en los estatu tos de las en 
tid ad es , pues la  so c ied ad  
p o d rá  d ed u c ir la  en el 
Im p u esto  sobre S o c ied ad es 
desde 1 de enero  de 2015 , y 
adem ás parece ser que d icha 
re tr ib u c ió n  p u ed e e s ta b le 
cerse de una form a lib re para 
cada sociedad.
No o b stan te , nó todo  es luz 
tras la  re fo rm a . E n n u estra  
op in ión , la nueva ley  sólo re 
suelve uno de los tantos p ro 
b lem as que se pueden dar en 
la  re lac ió n  so c ied ad -ad m i
n istrado r, pues ¿Q ué sucede 
en los casos en que el ad m i
n is trad o r  a su vez sea socio

m ayo rita r io  de la  so c ied ad ? 
¿Se g o z a r ía  de la  m ism a l i 
bertad  a la hora de estab lecer 
su re tribución  com o si de un 
ad m in is trad o r no so c io  se 
tra ta ra ?  E stim am o s que en

La ley sólo resuelve 
uno de los problemas 
que se pueden dar en 
la relación sociedad- 
administrador

estos casos es recom endab le 
d e lim itar estatu tariam en te la 
re tr ib u c ió n  del ad m in is tra 
do r de una m an era  c la ra  y 
p rec isa  y sigu ien do  crite rio s 
de v a lo r de m ercad o , con  el 
fin de exclu ir de m anera in e 
q u ívo ca  una p o s ib le  co n s i
d erac ió n  del exceso  de la  
m ism a sobre d icho  v a lo r 
com o re trib u c ió n  de fondos 
prop ios y en tonces, vo lver al 
p rin c ip io  del p ro b lem a : su 
no co n s id e rac ió n  com o 
gasto  f isca lm en te  d educib le  
en el Im p uesto  sobre 
Sociedades.
D e e x is t ir  cu a lq u ie r  tipo  de 
duda re sp ec to  a este  tem a o 
a su ap lic ac ió n , que no haya 
podido abordarse en este a r
tícu lo , puede d ir ig ir la  a 
in fo @ ru iz-ayucar.n et.

Hacienda excluye 
de declarar por 
Sociedades alas 
entidades que 
ingresen menos 
de 50.000 euros

E. de G. / G uadalajara

El M inisterio de H acienda y 
A dm inistraciones Públicas 
aprobará una disposición nor
mativa para excluir de la obliga
ción de presentar declaración 
en el Im puesto sobre 
Sociedades a colectivos de 
m enor entidad (hasta 50.000 
euros)..
A sí lo trasladó el m inistro de 
Hacienda y Adm inistraciones 
Públicas, Cristóbal Montoro, al 
presidente de la Federación 
Española de M unicipios y 
Provincias (FEMP) y alcalde de 
Santander, Iñigo de la Serna, en 
la reunión mantenida reciente
mente.
La reform a del Im puesto de 
Sociedades, que entró en vigor 
en enero establecía como nove
dad la obligación de presentar 
la declaración del Im puesto 
sobre Sociedades a todo tipo de 
asociaciones, sin ningún tipo de 
límites.
Sin em bargo, M ontoro ya dijo 
en Senado que estaba estudian
do establecer límites más redu
cidos que los contem plados 
hasta ese momento para no per
judicar el desarrollo de su acti
vidad a aquellas entidades con 
recursos más reducidos.
La disposición se aprobará "en 
breve" en el Consejo de 
Ministros y afectará a entidades 
con unos ingresos totales que 
no superen los 50.000 euros al 
año, siem pre que el im porte 
total de los ingresos correspon
dientes a rentas no exentas no 
supere 2.000 euros anuales y 
que todas sus rentas no exentas 
estén sometidas a retención. 
Según M ontoro, la m edida be
neficiará a múltiples colectivos, 
entre ellos, asociaciones de ve
cinos y otros entes de carácter 
municipal, que cuentan con re
cursos personales y m ateriales 
lim itados para atender las exi
gencias formales tributarias. 
Entrará en vigor para los perio
dos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2015. El 
objetivo es aliviar del cum pli
miento de obligaciones forma
les a las entidades de menor en
tidad.
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Este nuevo m odelo  se va a aplicar de fo rm a  grad u a l/ Economía de Guadalajara

liquidación directa de cuotas de 
seguridad social
Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de medidas de liquidación e 
Ingreso de Cuotas de la Seguridad Social

Óscar Serra/ Guadalajara

El día 27 de diciembre se 
publicó en el BOE la Ley 
de medidas en materia de 
liquidación e ingreso de
cuotas de !a Seguridad 
Social que modifica diver
sos artículos de la LGSS, 
con objeto de establecer un 
nuevo sistema de liquida
ción de cuotas.
La liquidación directa de 
cuotas de la Seguridad 
Social que se implanta me
diante esta Ley se va a efec
tuar por la TGSS, en fun
ción de los datos obrantes 
en dicha Entidad y de la in
formación proporcionada 
por el sujeto responsable 
del cumplimiento de la 
obligación de cotizar.
Este nuevo modelo se va a ' 
aplicar de forma gradual, 
previéndose que su utiliza
ción será de forma simultá
nea a la del actual modelo 
de autoliquidación, subsis
tiendo, asimismo, el siste
ma de liquidación simplifi
cada de cuotas.
El desarrollo reglamenta
rio de la normativa del sis- 

■ tema de liquidación directa 
de cuotas deberá realizarse 
en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor 
de la Ley

C u o tas
La nueva redacción del ar
tículo 19 de la LGSS, deter
mina los siguientes siste
mas de liquidación de cuo
tas de la Seguridad Social: 
Sistema de autoliquidación 
por el sujeto responsable

del ingreso de las cuotas de 
la Seguridad Social.
Sistema de liquidación di
recta por cada trabajador, 
elaborada en función de la 
información disponible en 
la TGSS y de aquellos otros 
datos facilitados por los su
jetos responsables.
Sistema de liquidación sim
plificada, para la determ i
nación de liquidaciones al 
Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta 
propia o Autónomos, 
Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, 
Sistema Especial del 
Régimen General para 
Empleados de Hogar y 
Sistema Especial del 
Régimen General para 
Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios.

A p lic a c ió n
En este sistema, los sujetos 
responsables deberán soli
citar a la TGSS, el cálculo 
de la liquidación corres
pondiente a cada trabaja
dor, transmitiendo por me
dios electrónicos los datos 
necesarios para realizar el 
cálculo, hasta él penúltimo 
día natural del plazo regla
mentario de ingreso.
El cálculo se efectuará en 
base a la información que 
obre en poder de la TGSS 
y de las entidades gestoras 
y colaboradores, junto con 
la aportada por los sujetos 
responsables en cada pe
riodo de liquidación.
El sujeto responsable, una

vez realizada la liquidación, 
podrá solicitar la rectifica
ción de los datos, siempre 
que sea posible realizar una 
nueva liquidación dentro 
del plazo reglamentario, 
salvo que la imposibilidad 
de cumplir el plazo se deba 
a causas imputables a la 
Administración.
Si el sujeto responsable so
licita, dentro del plazo re
glamentario, la corrección 
de errores materiales, arit
méticos o de cálculo impu
tables a la Administración, 
se podrá realizar una nueva 
liquidación corrigiendo 
tales errores fuera del plazo 
reglamentario.

Im p la n ta c ió n
La implantación se efec
tuara de forma progresiva 
en función de las posibili
dades de gestión y de los 
medios técnicos disponi
bles en la Seguridad Social, 
mediante resoluciones de 
la TGSS dirigidas a los su
jetos responsables del 
cumplimiento de la obliga
ción de cotizar.
La incorporación al siste
ma se producirá a partir del 
primer día del mes siguien
te a aquel en que se notifi
que la resolución al sujeto 
responsable.
Se aplicará con carácter 
obligatorio a partir del ter
cer mes natural siguiente a 
aquel en que haya tenido 
lugar la incorporación, uti
lizándose hasta ese mo
mento el sistema de autoli
quidación.

Se podrá optar por realizar 
el sistema de liquidación 
directa con anterioridad al 
tercer mes natural siguien
te, no pudiendo, en este 
caso, volver a utilizar el sis
tema de autoliquidación. 
Las resoluciones de incor
poración serán comunica
das mediante notificación 
electrónica en la Sede 
E lectrónica de la 
Secretaria de Estado de la 
Seguridad Social.

M á s  c u e s tio n e s
La Ley aborda, igualm en
te, la m odificación de la 
Ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden so
cial para su adaptación al 
nuevo sistema de liquida
ción directa de cuotas. 
Asim ism o Se tip ifica 
como infracción grave el 
incum plim iento ' de la 
obligación empresarial de 
com unicar, de acuerdo 
con el artículo 109.3 de la 
LGSS, a la TGSS el im 
porte de todos los con
ceptos retributivos abo
nados a los trabajadores, y 
como infracción muy 
grave la ocultación o false
amiento de los hechos de
terminantes de la respon
sabilidad derivada en el 
pago de cuotas.
Por otra parte, se incluye 
la modificación de la nor
mativa reguladora del 
Régimen Especial del Mar 
con la finalidad de proce
der a la aplicación de lo es
tablecido en el artículo 
109.3 de la LGSS.

El FMI apuesta por 
reducir el SMI

El Fondo Monetario Internacional (FMI) apuesta por redu
cir el salario mínimo internacional (SMI) o las cotizaciones 
sociales que pagan las empresas para incentivar la contra
tación de los trabajadores más jóvenes, que soportan ac
tualm ente en España una tasa de paro de alrededor del 
50%.
Así se indica en el informe'Desempleo juvenil en las econo
mías avanzadas de Europa: En busca de soluciones1, pre
sentado este miércoles la economista sénior del FMI, 
Angana Banerji, y el director de Fedea, Ángel de la Fuente. 
El informe plantea, en primer lugar, que el empleo juvenil 
está relacionado especialmente con el crecimiento econó
mico, hasta el punto de que cada punto porcentual decre
cimiento del PIB español se traduce en dos puntos porcen
tuales de caída del paro juvenil.
Según explica, ello se debe a que estos trabajadores espa
ñoles se emplean sobre todo en trabajos temporales, que 
son ios primeros en destruirse durante las crisis, en su 
mayor parte, en pymes (75%), que presentan una mayor 
vulnerabilidad, y a q u e  suelen trabajar en sectores muy 
sensibles a los ciclos económicos, como el de la construc
ción.
En este sentido, el FMI considera necesario estimular la de
manda para generar crecimiento, y especifica que el em
pleo juvenil es aún más sensible a la demanda interna que 
al impulso de las exportaciones, nuevamente, porque se 
encuentra concentrado en sectores con vocación más do
méstica. Finalmente, el organismo internacional apuesta 
por un sistema bancario sano, para que fluya el crédito a 
todo tipo de iniciativas empresariales.

SALARIOS Y LOS CONTRATOS.
Ahora bien, el informe señala que "el crecimiento por sí 
sólo no puede solucionar el problema del desempleo juve
nil", por lo que plantea reformas en el mercado laboral que 
pueden contribuirá ello.
Éstas podrían incluir, según el FMI, una reducción de los 
costes laborales unitarios, mediante una reducción las co
tizaciones sociales, una "reconsideración" del salario míni
mo, la "reforma" de las prestaciones por desempleo para 
incentivar la vuelta de los parados al mundo laboral o la re
ducción de la dualidad entre trabajadores indefinidos y 
temporales.
Más en detalle, Banerji, que ha insistido en que todas estas 
consideraciones no se pueden tom ar como recomenda
ciones del FMI, ha señalado que se trataría de "ajustar" el 
SMI de acuerdo con el bienestar que quiera preservarse 
para ios trabajadores, y ha preferido no opinar sobre si 
también podrían subirse los salarios, en línea con las pro
puestas de los sindicatos en el marco de la negociación co
lectiva.
Sin embargo, el informe en cuestión explica que "si los cos
tes laborales se ajustan significativamente a la baja -com o  
ha ocurrido en España- y se mantiene sin cambios el SMI -  
como también ha sucedido- esto puede hacer relativa
mente caro contratar a trabajadores jóvenes que son paga
dos con estos salarios". "La carga del ajuste entonces recae 
de forma desproporcionada en la juventud", remacha. 
Como alternativa, el FMI expone que "en los países donde 
las políticas sobre el SMI reflejan un fuerte consenso entre 
los actores sociales, podría haber otras vías de reforma, 
como la reducción de las cuotas sociales o la mejora de la 
formación".
Sobre la reducción de la dualidad, el FMI recomienda "re
ducir la protección en los contratos indefinidos existentes 
yen los nuevos". Por último, el FMI también considera que 
reducir el parojuvenil pasa por incrementar el gasto en 
políticas activas de empleo y por poner más énfasis en la 
formación vocacional.
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E l PIB de España creció un 
1,4% en 2014
Tras avanzar un 0,7% en el último trimestre. La construcción 
muestra síntomas de recuperación y las exportaciones 
aceleran levemente su avance interanual
E. de G. / G uad ala ja ra

La economía española avanzó un 
1,4% en el conjunto de 2014, su pri
mer repunte tras seis años sin creci
mientos significativos, después de 
que en el
La economía española regresó así a 
terreno positivo en 2014 después 
de contraerse un 1,2% en 2013, un 
2,1 % en 2012 y un 0,6% en 2011. 
En 2010 el PIB apenas registró un 
crecimiento del 0,0138%, mientras 
que en 2009 retrocedió un 3,6%, 
según la nueva serie de la 
Contabilidad Nacional en base 
2010.
El valor del PIB a precios corrien
tes para el conjunto del año pasado 
se situó en 1.058.469 millones de 
euros, lo que supone una tasa de va
riación nominal del 10,9% respec

to a 2013.
Con el repunte trimestral del PIB 
de octubre-diciembre de 2014 se 
encadenan ya seis trimestres de 
avances, mientras que la tasa intera
nual (2% en el cuarto trimestre) 
acumula cinco trimestres en positi
vo.
El INE ha explicado que la acelera
ción en la variación interanual del 
PIB es consecuencia de una mayor 
aportación de la demanda nacional 
(2,7 puntos frente a 2,6 puntos en 
el trimestre anterior) y de una 
menor aportación negativa de la 
demanda externa (-0,7 puntos 
frente a -1).

C on su m o e  inversión
El consumo de los hogares mos

tró en el cuarto trimestre del año 
pasado un crecimiento trimestral 
del 0,9%, superior en una décima al 
del trimestre anterior (0,8%) y ya 
suma siete trimestres consecutivos 
en positivo. El gasto de las institu
ciones sin fines de lucro al servicio 
de los hogares se aceleró hasta el 
1,1%, mientras que las administra
ciones públicas redujeron su gasto 
en consumo un 1 %, frente al -0,1 % 
del trimestre anterior.
La inversión, por su lado, se incre
mentó un 1,4% respecto al trimes
tre anterior, tres décimas más, con 
un avance del 1,4% en la inversión 
en construcción, nueve décimas 
más, y un crecimiento del 1,9% en 
la de bienes de equipo, moderando 
en tres décimas el dato del tercer tri

mestre
En el cuarto trimestre de 2014, las 
exportaciones se estancaron, fien- 
te al crecimiento del 3,9% experi
mentado en el trimestre anterior, 
mientras que las importaciones re
trocedieron un 0,6%, en contraste 
con el repunte del 5% que experi
mentaron en el trimestre anterior. 
En tasa interanual, la economía es
pañola creció en el cuarto trimestre 
del año pasado un 2%, gracias a la 
mayor demanda interna y a que la 
demanda externa recortó su con
tribución negativa al PIB. Los dos 
principales componentes de la de
manda nacional, el gasto en consu
mo y la inversión, presentaron en el 
cuarto trimestre del año una mayor 
variación anual que en el trimestre 
anterior.
En concreto, el gasto en consumo 
final de los hogares creció un 3,4% 
en el cuarto trimestre del año en 
tasa interanual, seis décimas más de 
lo que lo hizo en el trimestre ante
rior, gracias a la mejora generaliza
da de todos sus componentes. Por 
su parte, el consumo final de las ad
ministraciones públicas retrocedió 
un 0,5% en tasa interanual en el 
cuarto trimestre del año, volviendo 
a tasas negativas tras tres trimestres

de alzas interanuales.
Por su lado, la inversión registró un 
crecimiento interanual del 5,1%, 
á f ia  1,2 puntos superior a la del tri
mestre anterior; debido a que la in
versión en construcción aumentó 
2,3 puntos más de lo que lo hizo en 
el tercer trimestre (2,4% frente a 
0,1%). En el caso de los bienes de 
equipo, la inversión en este sector 
aumentó una décima su avance in
teranual, hasta el 10,3%.
En el cuarto trimestre del año pasa
do, la contribución negativa de la 
demanda exterior neta se redujo 
respecto al trimestre anterior, hasta 
situarse en -0,7 puntos. Las expor
taciones de bienes aceleraron dos 
décimas su crecimiento interanual, 
desde el 4,5% al 4,7%, mientras que 
las importaciones moderaron su 
avance interanual hasta el un 7,7%, 
frente al 8,6% del trimestre anterior 
Desde la óptica de la oferta, casi 
todas las ramas de actividad presen
taron en el cuarto trimestre de 2014 
un mejor comportamiento intera
nual que entre julio y septiembre 
del mismo año, con excepción de 
agricultura y ganadería, que regis
tró una tasa anual del -3,4%, frente 
al crecimiento del 5,3% del trimes
tre anterior
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Los directores de los CEEIs regionales 
se reúnen para hacer balance de 2014
Los Centros Europeos de Empresa e Innovación de Castilla-La Mancha, durante 2014, 
asesoraron a 1897 emprendedores, realizando 180 jornadas y talleres con la participación 
de 4841 personas. También se diseñó el plan estratégico para 2015

La reunión de directores tu vo  lugar en  el CEE1 d e  G uadala jara. /  Econom ía de  G uadalajara

E. de G./Guadalajara

Los directores de los' 
Centros Europeos de 
Empresas e Innovación de 
Castilla-La Mancha, se han 
reunido en el vivero de 
Guadalajara para, además 
de analizar los datos de 
2014, proponer y marcar las

Se les ayuda con 
su plan de 
empresa y de 
marketing, así 
como se les 
asesora 
donde poder 
conseguir 
la financiación

líneas de acción que lleva
rán a cabo estos centros a lo 
largo de 2015.
En dicha reunión han esta
do presentes, Rafael 
Sancho, director del CEEI 
de Toledo, así como Patricia 
Franco y Javier Rosell, di
rectores de los CEEIs de 
Ciudad Real y Albacete, res
pectivamente, además de 
Javier Arrióla, director del 
CEEI de Guadalajara. 
Durante el encuentro se ha 
hecho mención de los 1897

asesoramientos que, duran
te 2014, se llevaron a cabo 
en los cuatro CEEIs caste- 
llano-manchegos. Una 
labor muy bien acogida por 
los emprendedores de la re
gión, que han encontrado 
en estos Centros un lugar 
donde acudir para resolver 
sus dudas a la hora de mon
tar su empresa, así como el 
apoyo necesario para la cre
ación de su plan de empre
sa. Un asesoramiento que 
traspasa fronteras, pues em
pieza a notarse, sobre todo 
en las provincias limítrofes, 
un aumento de los asesora
mientos a emprendedores 
provenientes de la vecina 
comunidad de Madrid.
A estos emprendedores, 
desde los CEEIs regionales, 
se les ofrece un apoyo inte
gral, realizándoles un segui
miento desde que tienen la 
idea y acuden al centro, 
hasta que su objetivo de ser 
empresario se hace reali
dad. Igualmente sucede con 
aquellos emprendedores o 
PYMES que necesitan ase
soramiento en materia de 
innovación, pues se les 
ofrecen programas especí
ficos de apoyo, seguimiento 
e implantación de la innova
ción en sus empresas.

Un apoyo que es completo 
durante todo el proceso del 
emprendimiento, pues a los 
emprendedores se les ayuda 
con su plan de empresa y de 
marketing, así como se les 
asesora donde poder con
seguir la financiáción, al 
mismo tiempo que se les da 
de alta por medio del punto

Los CEEIs 
regionales le 
dan gran 
importancia a la 
formación

PAE ubicado en todos los 
CEEIs castellano-manche- 
gos. Además, una vez que 
ya han constituido su em
presa, desde los centros de 
empresas e innovación, se 
les da la posibilidad de ins
talarse en ellos, ya sea en las 
áreas de coworking, en la 
pre-incubadora o en su pro
pio despacho.
Así, en estos momentos, los 
CEEIs de Castilla-La 
Mancha están ofreciendo 
un servicio muy destacado 
como viveros de empresas, 
con la mayor ocupación de 
los últimos años, y se están 
convirtiendo en un referen

te para los emprendedores 
que buscan comenzar su 
negocio innovador en un 
contexto que les asegure la 
máxima supervivencia em
presarial de su proyecto. Las 
empresas que se encuen
tran, en cada uno de los cen
tros, cuentan con la ayuda 
de los técnicos que les ase
soran a la hora de madurar 
su proyecto empresarial, 
viendo las fortalezas y debi
lidades de su idea para mo
dificarla, hacerla más real y 
que al final sea un proyecto 
empresarial viable.
Además del asesoramiento, 
los CEEIs regionales le dan 
gran importancia a la for
mación, por ello, desde cada 
uno de los centros se han 
organizado, a lo largo de los 
doce meses del pasado año, 
diferentes jornadas y semi
narios dirigidos a empren
dedores, donde la temática 
de las redes sociales, comer
cio on-line o comunicación 
y marketing han prevaleci
do, sin olvidarse de la parte 
más jurídica, financiera o 
administrativa. Así, se han 
organizado 180 jornadas y 
talleres formando a 4841 
personas.
Los CEEIs de Castilla-La 
Mancha cuentan con el aval

del sistema regional de in
novación de la Junta de 
Comunidades de Castilla- 
La Mancha, que estaba do
tado, en 2014, con 400.000 
euros. Dotación que los 
CEEIs castellano-manche- 
gos esperan se mantengan 
en años sucesivos avalando 
así su trabajo y los datos po
sitivos tanto en materia de 
emprendimiento e innova
ción como en el número de 
empresas creadas.
Además de este apoyo, los 
CEEIs cuentan con la cola
boración de sus diferentes 
patronos, entre los que se 
encuentran ayuntamientos, 
diputaciones provinciales, 
así como entidades priva
das.
Otro de los aspectos a des
tacar de los CEEIs de 
Castilla-La Mancha es el tra- 
bajo que hacen con la Red 
Goban Business Angels re
gional, donde, a través de 
los Centros de Empresas e 
Innovación se facilita la fi
nanciación a los emprende
dores, uniendo proyectos 
con inversores, facilitando 
múltiples encuentros y la 
posibilidad de que los em
prendedores encuentren fi
nanciación a sus proyectos, 
para ello, durante 2014 se 
realizaron dos foros de in
versión, uno en mayo, desa
rrollado en Guadalajara y 
otro en noviembre, que 
tuvo lugar en Talavera de la 
Reina, ambos, con gran 
éxito de participación, tanto 
por parte de los emprende
dores como de los posibles 
inversores.
Dentro de la planificación 
para 2015, los CEEIs de 
Castilla-La Mancha, van a 
continuar trabajando en 
materia de emprendimien
to e innovación, así como 
en la consolidación de sus 
espacios como viveros de 
empresas, espacios cowor
king o de preincubadora, 
además de mantener sus 
asesoramientos integrales 
en innovación, impulsando, 
más aún si cabe, las conti
nuas acciones de formación

e información en toda la re- 
gión.
Destacar que, dentro del 
plan de trabajo para 2015 y 
que se trató en la reunión de 
los directores de los CEEIs 
castellano-manchegos, fue 
la de facilitar el impulso del 
sello de PYME innovadora 
a las empresas con carácter 
innovador de la región. 
Sello, que es otorgado por la 
secretaría de Estado de 
I+D+i, y que supone que 
las empresas podrán bene
ficiarse de una bonificación 
del 40% en las aportaciones 
empresariales a las cuotas 
de la seguridad social por 
contingencias comunes 
respecto del personal inves
tigador.
Unos datos que abalan el 
trabajo de los técnicos de 
los CEEIs de Castilla-La 
Mancha y que muestran el 
dinamismo de la economía 
de la región y de las ganas de 
emprender de los castella
no-manchegos.
Para aquellos emprendedo
res que quieran más infor
mación pueden dirigirse a 
cualquiera de los CEEIs de 
Castilla-La Mancha. CEEI 
de Talavera de la Reina 
(Toledo), 925 72 14 24 o 
info@ceeitvr.com, CEEI 
Albacete, 967 61 60 00 o 
ceei@ceeialbacete.com, 
CEEI Ciudad Real, 926 27 
30 34 ó ceei@ceeicr.es y 
CEEI Guadalajara, 949 88 
14 25 o en el email 
info@ceeiguadalajara.es

EL DATO
A los
emprendedores, se 
les ofrece un apoyo 
integral,
realizándoles un 
seguimiento desde 
que tienen la idea y 
acuden al centro, 
hasta que su objetivo 
de ser empresario se 
hace realidad. 
Igualmente sucede 
con aquellos 
emprendedores o 
PYMES que 
necesitan 
asesoramiento en 
materia de 
innovación, pues se 
les ofrecen 
programas 
específicos de apoyo 
y seguimiento
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asesores de empresa

E. de G. / Guadalajara

Con el objetivo de mejorar 
la empleabilidad de los jóve
nes de Azuqueca de 
Henares, el Ayuntamiento 
ha diseñado un programa 
específico dirigido a este 
sector de la población que 
incluirá medidas de orienta
ción laboral, de intermedia
ción y también prácticas 
profesionales. La iniciativa, 
de seis meses de duración, 
entra en funcionamiento en 
marzo y la financia íntegra
mente el Ayuntamiento 
azudense.
Julia Miguel, la concejala de 
Desarrollo Económico, ex
plicó que "se trata de una 
acción más que pone en 
marcha el Ayuntamiento en 
materia de empleo". De 
esta novedosa propuesta 
podrán beneficiarse jóve
nes con edades comprendi
das entre los 18 y los 30 
años, empadronados en el 
municipio y que estén reali
zando una búsqueda activa 
de empleo. "Con alrededor 
de 700 desempleados con 
edades comprendidas entre

Azuqueca ayuda a m ejorar la  
empleabilidad de los jóvenes
A  través de un programa creado por el Ayuntamiento de la localidad. Los interesados 
deben inscribirse en el Centro de Empresas en las sesiones informativas que se 
celebrarán los días 11,12 y 13 de marzo

18 y 30 años inscritos en el 
Servicio Público de 
Empleo, somos conscien
tes de que esta franja de po
blación tiene especiales di
ficultades para acceder a un 
empleo, especialmente en 
estos momentos, y por eso, 
y de forma añadida a otras 
acciones formativas y de 
apoyo que estamos llevan
do a cabo desde el 
Ayuntamiento y que se diri
gen a estos y al resto de ve
cinos y vecinas, lanzamos el 
programa de mejora de la 
empleabilidad", describió la 
concejala.

In fo r m a c ió n
Los días l l ,1 2 y  13 de marzo 
se han programado sendas 
sesiones informativas en el 
Centro de Empresas con el 
fin de explicar a los interesa
dos los contenidos del pro
grama. Las tres sesiones 
darán comienzo a las 9 de la 
mañana y  para participar en 
ellas es necesario inscribirse 
previamente y de manera 
presencial en el propio 
Centro de Empresas, de 
lunes a viernes, de 8 a 15 
horas o los martes de 16 a 18 
horas. "En estas sesiones - 
adelantó Julia Miguel- se ex

plicarán cada uno de los ejes 
del programa y  los interesa
dos, una vez que conozcan 
los detalles, podrán formali
zar su participación en él". 
Los jóvenes que deseen for
mar parte del programa de
berán firmar un compromi
so personal de actividad. "Se 
elaborará un plan de acción 
individualizada para cada 
uno de los participantes y, 
por eso, pedimos un com
promiso, para rentabilizar al 
máximo las actuaciones", se
ñaló la responsable munici
pal de Desarrollo 
Económico. Las jo rnadas  se desarro llarán en el C entro  de  Em presas. /  E. de G.

ENCUÉNTRALO EN LA NUEVA WEB 
DE TURISMO DE LA DIPUTACION:

RUTA «JLCAR

REJA PARA LA RECLUSIÓN DE LA 
PRINCESA DE ÉBOLI EN SU INTERIOR
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CAMPANA PARA EL CUIDADO 
PREVENTIVO DE LA RETINA
¿MÁS DE 50 AÑOS? ¿HIPERTENSIÓN O DIABETES? 
¿ANTECEDENTES FAMILIARES DE DMAE 
O GLAUCOMA?

PIDA SU CITA GRATUITA PARA UNA RETINOGRAFÍA 
DE FONDO DE OJO - 94 931 53 21

EN EXCLUSIVA EN QPTICA2000 DE EL CORTE INGLÉS DE GUADALAJARA '

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía de Guadalajara. #87, 1/2/2015.


